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Versión Pública de RR-1800/2022, que contiene Información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública 19-04-2023

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la sesión número 12, de
fecha veinticuatro de abril de dos

mil veintitrés.

El nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-1800/2022

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracciónWlll de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

S jjetos Obligados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento^
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  ios artículos,

/
Nombre y firma del titular del área.

\ F/ancisco Javier García Blanco
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
Víctor ManueMzquii ledina

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Secretaria de Planeación y Finanzas
Francisco Javier García Blanco
RR-1800/2022.

Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:
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Sentido de la resolución: Revocación Parcial

Visto el estado procesal del expediente RR-1800/2022, relativo al recurso de revisión

interpuesto por  en lo sucesivo, el recurrente, en contra de la SECRETARÍA
DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, en lo sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El nueve de agosto de dos mil veintidós, el hoy recurrente realizó una solicitud de

acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la que se le asignó el

número de folio 211200522000213.

, Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, envió el entonces solicitante respuesta de su

solicitud de acceso.

III. Con fecha doce de octubre del dos mil veintidós, el hoy recurrente interpuso

recurso de revisión por medio, electrónico, ante el Instituto de.Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de .Datos Personales del Estado de Puebla, en

lo sucesivo, el Instituto. .

IV. Por auto de trece de octubre del año dos mil veintidós, el entonces Comisio

Presidente, tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto por el recurrente, el^
cual se le asigno el número de expediente RR-1796/2022, mismo que fue turnado

ponencia para el trámite respectivo.

V, Mediante proveído de fecha veinte de octubre de dos mil veintidós, se admitió el
_  _ _ -

medio de impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia a! T^itular de la Unidad deiTransparenciá del
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sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto dei acto o resolución

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se

hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para manifestar su

negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el aviso

de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones del

tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, se le tuvo por señalado un

correo electrónico como medio para recibir notificaciones y anuncio pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo al

sujeto obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida

de manera extemporáneo, anexando las constancias que acreditaban el mismo,

ofreciendo sus pruebas y alegatos; toda vez que los autos lo permitieron, se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se desahogan por su propia y especial

naturaleza, de igual forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales

del recurrente. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los

autos para dictar la resolución respectiva.

I. El siete de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

re^elto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

tección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO.

rimGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de ios artículos 6° de la Constitución Política de los "
,  I

Estados Unidos Mexicanos,"12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libré I
•  . . I , ' 1 ■ I
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y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones I y IV del Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia,.Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. EI recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracciones I, V, X y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Tercero. E1 recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda véz que

el recurso fue presentado dentro del término legal

Quinto. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en el presente

asunto, en los términos siguientes:

En primer lugar, el día nueve de agosto de dos mil veintidós, ia hoy recurrente envió a

la Secretaría' dé Planeación y Finanzas, uria solicitud de acceso a la información

pública, a la que se le asignó el número de folio 211200522000213 y se observa que

pidió:

La información que a continuación se solicita es por el periodo comprep^o a
partir del mes de septiembre del año dos mil diecinueve a ia fecha en qu^se dé
respuesta a la presente solicitud de información.  / ^
1.-EI número/cantidad precisa de información o documentos que esta autoridad ^
há clasificado como reservada parcial o totalmente. ✓-v.
Z-De la información inmediata anterior proporcionar la fecha en que este sujeto \
obligado emitió acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que clasificamt^
como reservada información o documentos ya sea tota! o parcialmente. '
3.-Copia digital de los acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que^
clasificaron como reservada información o documentos.

4.’La fecharen quefeneceja reservada la infqrmaciónpjipcumentqs que fueron
clasificados; asi como también señalar cuáles documentos 6'información con

it

\
I

I j I
/ / V II
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.SSTITUTÜ OE ACCESO 4 L/.
;Nf'ORMACfÓM SllKllCA ! PSOEfCCÓN Di
OAf C3 personales en ESPATO CE PUEGLA

carácter de reservada previo a septiembre dei 2019 tienen como fecha de
expiración ei presente año, ei año 2023, y ei 2024.
S.-Copia digitai dei indice de los expedientes clasificados como reservados, con
todos los datos que exige el artículo 128'^ de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla.

6.-Copia digital del análisis y de ¡a prueba de daño que se aplicó por cada reserva
de información o de datos sea parcial o total.
7.-EI número/cantidad de solicitudes de información que esta autoridad contestó
invocando en su respuesta que lo solicitado se trataba de información o de datos
que se encontraban clasificados como reservados.
8.-Copia digital de cada una de las respuestas en las que está autoridad invocó
que la información solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea
total o parcialmente; lo anterior en la relación con la petición inmediata anterior.
9.~EI número/cantidád de recursos de revisión que se hayan interpuesto en
contra de respuestas emitidas por esta autoridad, en términos de los artículos
173 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla.

10.-EI número de expediente o de registro por cada uno de los recursos de
revisión en donde esta autoridad haya sido parte en su carácter de sujeto
obligado, en término de lo dispuesto por los artículos 169, y 172 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
11.-EI número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia en donde
los resolutivos hayan condenado a que esta autoridad emitiera una nueva
respuesta, es decir, revocando total o parcialmente una primera respuesta a una
solicitud de información.

12.-De la información inmediata anterior proporcionar copia digitai de la nueva
respuesta que emitió esta autoridad con motivo de una resolución del Instituto
de Transparencia, Acceso a la Información Pública.
13.-Copia digital de cada una de las resoluciones que se hayan emitido con
motivo del recurso de revisión en materia de transparencia en donde esta
autoridad haya ostentado el carácter de sujeto obligado.
14.-EI número de amparos indirectos en donde esta autoridad haya sido llamada
a ese Juicio en su carácter de autoridad responsable.
15.-EI número/cantidad de sentencias dictadas por el Poder Judicial Federal que
determinarán amparar y proteger al quejoso/ciudadano frente actos u omisiones
de esta autoridad.

»

16.-De la información inmediata anterior proporcionar el número de expediente
o registro dado por el órgano Jurisdiccional del Poder Judicial Federal por cada

<^T^no de ios Juicios en donde se hayan dictado sentencias amparando y
y'^^^rckegiendo a quejosos/ciudadanos frente a actos u omisiones de esta autoridad
^'"-^.^.Jyasea de manera parcial o total.

17.‘EI número/cantidad de demandas de amparo directo o recursos de queja o
revisión que haya interpuesto este sujeto obligado en contra de resoluciones o
sentencias del Poder Judicial Federal, el estado procesal que guardan, y en el

“•yago de haberse dictado sentencia ei sentido que tuvo, así como el número de
"^^^^ediente correspondiente por cada uno de estas demandas o recursos.
^^8.-EI número/cantidad de informes de presunta responsabilidad administrativa

que se hayan presentado ante el órgano interno de control o autoridad
N. substanciadora de esta autoridad, lo anterior en términos de los artículos 3

^^racción ill de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; por cada
) uno de estos informes proporcionar el número de registro, expediente o folio.
19.-La descripción detallada de las conductas o faifas administrativas graves y
no graves que motivaron la integración de cada una de los informes de presunta
responsabilidad administrativa solicitadas en el punto inmediato anterior, así
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como también el puesto/cargo/categoría del servidor público señalado en cada
una de estos.
20.-EI número/cantidad de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora
y/o órgano interno de control que se hayan emitido de conformidad a la Ley
General de Responsabilidades Administrativas; así como copia digital de
aquellas resoluciones que hayan quedado firmes con su respectiva ejecución.
21.-El número/cantidad de los recursos de revocación que se hayan interpuesto
en contra de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora y/o el órgano
interno de control en los términos de lo dispuesto por la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.
22.-EI número/cantidad de denuncias que esta autoridad ha presentado ante la
Fiscalía General del Estado con motivo de presunta comisión de delitos en contra
de funcionarios o ex funcionarios de este sujeto obligado.
23.-De la información inmediata anterior, la fecha de presentación de cada una
de estas denuncias presentadas ante la Fiscalía General del Estado, señalando
ios tipos o conductas penales que en cada una de estas denuncias se señala su
comisión, así como el estado que guardan estas denuncias en su integración o
investigación.
24.-Copia digital de cada una de los acuses de presentación de la denuncia o
bien de la narración de los supuestos hechos constitutivos de delito por cada
una de ¡as denuncias que ha presentado esta autoridad.
25.-EI nombre de quienes han sido titulares del órgano interno de control o
sustanciadora de esta autoridad obligadá, lo anterior en términos de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas.
26.-La cantidad/núméro de contratos, convenios, o cualquier tipo de pacto con
terceros para la creación, difusión, y la publicación de todo tipo de contenido o
información institucional derivado de las actividades y funciones de este sujeto
obligado.
27.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar
si se trata de personas físicas con actividad empresarial o personas morales.
28.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar
cuales tuvieron como objetó pubiicitar, difúndir exclusivamente por medios
digitales -como portales de noticias en internet- cualquier acción tendiente a dar
a conocer información institucional derivado de las actividades y funcione^m
este sujeto obligado. 'A
29.-EI monto monetario/precio/costo por cada uno de estos contratos,
convenios, y/o pactos con terceros. ,
30.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos señalar los nombres
de las personas físicas ó morales con las que se celebraron. '^/
31.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros prefís^
aquellos celebrados con excepción al procedimiento de licitación pública. \ '
32.-Señalar el periodo en el que se encontraron o se encuentran registrados}^
siguientes personas dentro del padrón proveedores de este sujeto obligado:^^^
Edictum S.A. de C.V.
Ignacio Ángel Juárez Galindo.
Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C.V.
Fernando Pérez Corona.
Yazmin Curie! Molina.
Iván Tirzo Santos.
Enrique Núñez Quiroz.
Contra Réplica Puebla S.A. de C.V.
Ramiro Vivando Chedraui. \ '
Fernando Maldonado González./
Miguel Ramírez Alvarado.

Puebla. Pue. C.P. 72000
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Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C. V.
Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V.

Pubiicaciones y Pubiicidad dei Sur, S. de R.L de C.V.
Raymundo Riva Paiacio Neri.
Raúi Toiedano Santos.

Miguei Hoyos Bravo.
Gabriel Sánchez Andraca.

Compañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de C.V.
Jesús Manuel González Ortega.
Mónica Ivette Ventosa Ávila.
Jesús Manuel Rojas Franco.
Gerardo Ruiz Herrera.

Hugo Martínez Diez.
Jesús Manuel González Ortega.
Carlos Torres Flores.

Iván Rogelio Mercado Martínez.
Carlos Gómez Marín.

María Silvia de Julián Anguiano.
Ángel Herrera Martínez.
Pro-Medios S.A. de C.V.

33.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar
aquellos celebrados con las siguientes personas físicas o morales:
Edictum S.A. de C.V.

Ignacio Ángel Juárez Galindo.
Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C.V.
Fernando Pérez Corona.

Yazmin Curie! Molina.

Iván Tirzo Santos.

Enrique Núñez Quiroz.
Contra Réplica Puebla S.A. de C.V.
Ramiro Vivanco Chedraui.

Fernando Maldonado González.

Miguel Ramírez Alvarado.
Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C.V.
Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V.

Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L. de C.V.
Raymundo Riva Palacio Neri.
Raúl Toledano Santos.

Miguel Hoyos Bravo,
^—^abriel Sánchez Andraca.

^ompañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de C.V.
'Jesús Manuel González Ortega.
Mónica Ivette Ventosa Ávila.
Jesús Manuel Rojas Franco.
Gerardo Ruiz Herrera.

'Mugo Martínez Diez.
•Jesús Manuel González Ortega.
'Carlos Torres Flores.

Iván Rogelio Mercado Martínez.
Carlos Gómez Marín.

\^aría Silvia de Julián Anguiano.
^jhtgel Herrera Martínez.
Pro-Medios S.A. de C.V.
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34.-EI monto monetario/precio/costo por cada uno de ¡os contratos, convenios,
y/o pactos que se firmaron con las personas físicas o morales señaladas en el
punto Inmediato anterior.
35.‘Con motivo de entregables o documentación comprobatoria de los actos y
contratos materia de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público Estatal y Municipal, precisar aquellos en donde figura la
colocación de publicidad mediante anuncios, videos, gifs, banners y en general
todo medio visual en los siguientes portales de internet o blogs:
www.hipocritalector. com
www.serranonoticias.com

www.mtpnoticias.com
www.intoleranciadiario. com

www.puebla. contrareplica.mx
www.elsoldepuebla. com
www.retodiario.com

www.urbanopuebla.com.mx
www.milenio.com/puebla
www.periodicocentral.mx
www.sucesospuebla.com
www.heraldodepuebla.com .
www.parabolica.mx
WWW. contraparte.mx
www.sintesis.com.mx/puebia/
WWW. elpopular.mx
www.24horaspuebla.com
www.enlacenoticias.com.mx

www.almanaquerevista.com
www.mediatik.com.mx

www.elquetzaldecholula.com
www.revistaunica.com.mx

www.elincorrecto.mx

36.~Copia digital de la documentación comprobatoria de los actos y contratos
materia de este ordenamiento, por un lapso de tres años anterior a la fecha de
contestación de la presente solicitud. donde figuren los portales de internet
señalados eñ el punto inmediato anterior; lo anterior de conformidad a lo
señalado por el artículo 132 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público Estatal y Municipal.
37.~EI número/cantidad de quejas y denuncias sustanciadas por la Comisión de ̂
Derechos Humanos del Estado de Puebla en las que esta autoridad ha sido

isto)h^.señalada como presunta autoridad violadora de derechos humanos y se
obligada de rendir informe correspondiente.
38.-EI número/cantidad de recomendaciones realizadas por la Comisión dfe
Derechos Humanos del Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañaní^
copia digital de la recomendación que le fue realizada.
39.-EI número de trabajadores de base y de confianza que laboran en este suieto
obligado, de esta información señalarla antigüedad de trabajo porcada
los burócratas. VL Y
40.-EI lugar de almacenamiento físico y/o digital de los datos personales
registran por todo aquel ciudadano que realice ante este sujeto obligado
cualquier tipo de interacción que genere el almacenamiento de: su nombre
completo, ̂__niicJl¡oyJeJéfono.
41.’De la anterior base de datos cuates guardan r^egJstro de manera digital ̂ con \
conección a un servidor al que se pueda acceder mediante ̂  j | I

1  I ■ I 1 / A \ ! I * í i I
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42.-EÍ número/cantidad de reportes, incidentes, denuncias, querellas, o actas que
esta autoridad haya generado con motivo de una filtración de
información/documentos.

43.-La fecha en que se presentaron o levantaron estos reportes, incidentes,
denuncias, querellas, o actas, señalando el número de expediente o de registro
de aquellas que emanaran de la filtración de documentos de ios que esta
autoridad guarda el imperativo legal de su custodia, asegurando la protección de
datos personales en su posesión.
44.-De la información anterior, cuántas de estas denuncias o memorandos
tuvieron como origen filtraciones detectadas en alguno de los siguientes
portales de internet o blogs:
www.hipocritalector.com
www.serranonoticias.com

www.mtpnoticias.com
www.intoleranciadiario. com

www.puebla. contrareplica.mx
www.eisoldepuebla.com
www.retodiario.com

WWW. urbanopuebla. com.mx
www.milenio. com/puebla
www.periodicocentrai.mx
www.sucesospuebla. com
www.heraldodepuebla.com
www.parabolica.mx
www.contraparte.mx
www.sintesis.com.mx/puebla/
www.elpopuiar.mx
www.24horaspuebla.com
www.enlacenoticias.com.mx

www.almanaquerevista.com
www.mediatik.com.mx

WWW. elquetzaidecholula. com
www.revistaunica.com.mx

WWW. eUncorrecto.mx..".

A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

^n relación a lo numerales 18,19,20,21,26,27,28,29,30,31,32,33,34,3 y 36, con fecha
j de agosto de la presente anualidad se notificó la incompetencia parcial por
de este Sujeto Obligado.

"En menester hace mención que la información que  a continuación se da respuesta
es por el periodo comprendido a partir del mes de septiembre del año dos mil
diecinueve a la fecha en que se de cumplimiento a la presente solicitud asimismo,
se hace alusión al criterio SO/003/2019 emitido por el Instituto Nacional de
ti:ansparencia, Acceso a la Información y protección de Datos Personales que se
^ñala lo siguiente:

existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes
de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de

'**^^jansparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados
g^erán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que .
estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o
funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde

^ Tei: (222) 309 6Ó 6G wwiiv.itaipue.org.mx j ^
(
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se encuentre. Porto anterior, ¡os sujetos obligados deben garantizar el derecho de
acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que
cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información

Una vez mencionado lo anterior, en atención a los siguientes requerimientos:

ff

1.-EI número/cantidad precisa de información o documentos que esta autoridad ha
clasificado como reservada parcial o totalmente.
2.‘De la información inmediata anterior proporcionar la fecha en que este sujeto
obligado emitió acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que clasificaron como
reservada información o documentos ya sea total o parcialmente.
3.-Copia digital de los acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones qué clasificaron
como reservada información o documentos

En atención a los numerales previamente descritos, este Sujeto Obligado le hace de
su conocimiento que, dentro de las obligaciones estabiecidas en el articulo 77 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Puebla, es la
de publicar en la plataforma Nacional de Transparencia las Actas y resoluciones del
Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado; por lo anterior, se le direcciona la
siguiente ruta para consultar la información:

https//www.plataformadetransparencia.org.mx/
Posteriormente direccionarse a ‘‘Información Pública

En estado o Federación, dar clic en “Puebla
En Institución buscar este Sujeto obligado “Secretaria de Planeadón y Finanzas
Dar Clic en el siguiente icono

ff

ff

ff

r *t'

i
1r t
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> Dirigirse a la fracción “XXXIX-A
> Consultar la sesión del Ejercicio Fiscal del su interés.
> Por último, dirigirse a la celda “Consulta la información

n

n

éAhora bien, en atención a lo siguiente:
4.-La fecha en que fenece la reserva de la información o documentos que

_ clasificados; asi como también señalar cuáles documentos o informacion/coníe!
carácter de reservada previo a septiembre del 2019 tienen como jfscha tíe
expiración el presente año, el año 2023, y el 2024. ^  (V
S.’Copia digital del índice de los expedientes clasificados como reservados, con
todos los datos que exige el artículo 128^ de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla.
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En atención a los numerales previamente desglosados, este Sujeto Obligado le hace
de su conocimiento que, dentro las obligaciones establecida en el artículo 77 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, es la
publicar en la Plataforma Nacional de Transparencia el índice de expedientes
clasificados como reservados, atendiendo lo que se establece en el capitulo III de

los Lineamientos Generales en materia de Clasificación v Desclasificación de la

Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas por lo anterior, se

le direcciona la siguiente ruta para consultarla información:

httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/
> Posteriormente direccionarse a ■‘Información Pública"
> En Estado o Federación, dar clic en "Puebla"
r En Institución buscar este Sujeto Obligado ‘Secretaría de Planeación y Finanzas'
> Dar clic en el siguiente ¡cono

> Dirigirse a la fracción ‘XLV”
> Consultar la siguiente información ‘Índice de expedientes clasificados como

reservados"
> Por último, dirigirse a la celda “Consulta la información"

En atención al numerar 6.-Copia digital del análisis y de la prueba de daño que se
aplicó por cada reserva de información o de datos sea parcial o total y 7.-EI
número/cantidad de solicitudes de información que esta autoridad contestó
invocando en su respuesta que lo solicitado se trataba de información o de datos
que se encontraban clasificados como rese/vacfos. Este sujeto obligado ie hace del
conocimiento que, dentro las obligaciones establecidas en el artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Puebla, es la de
publicar en la Plataforma Nacional de Transparencia las actas y resoluciones del
Comité de Transparencia de este sujeto Obligado; por lo anterior, se le direcciona la
siguiente ruta para consultar la información:

httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/
^¡^Posteriormente direccionarse a ‘Información Pública"
C > Hn Estado o Federación, dar clic en 'Puebla"

Institución buscar este Sujeto Obligado "Secretaría de Planeación y Finanzas"
Dar clic en el siguiente icono

r Dirigirse a la fracción “XXXIX-A

> Consultar la sesión del EjeTcicio Fiscal del su interés.
> Por último, dirigirse a la celda ‘Consulta la información'

'aspecto a los numeral

8.-Copia digital de cada una de las respuestas en las que está autoridad invocó
que la información solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea

Tel: (222) 309 60 60 wvvw.itaipue.org.mx j i/Av5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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total o parcialmente; lo anterior en ia relación con la petición Inmediata anterior.
Se hace de su conocimiento que una vez visualizado el índice de expedientes
ciasificado como reservado, la información consultar en el buscador de la
Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo los siguientes pasos: \

Ingresar a la Plataforma Nacional de Transparencia a través del siguiertte link
httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx !
Ubicar el recuadro que dice Buscar e ingresar el folio de conformidad'con ei
índice de expedientes reservados que sea de su interés i
Posteriormente, seleccionar el rabo “Solicitudes”  y dar Clic en “Respuesta

•  En ei supuesto de que el sujeto obligado cuenta con la solicitudes
recibidas a través del Sistema de Solicitudes de Información del Estado
de Puebla (IÑFOMEX) precisar que posterior a seleccionar el rubro
“solicitudes” deberá seleccionar en el apartado Entidad “Puebla” en el
apartado Institución, seleccionar “Secretaría de Planeación y Finanzas
y dar Clic en Respuesta

En atención a su numeral 9 de su solicitud, se hace de su conocimiento que no
se tiene registro de recursos de revisión que se hayan interpuesto en contra de
respuestas emitidas por esta autoridad, en términos de ios artículos 173 y 175 de
lá Ley de Transparencia y Acceso a la información Publica del Estado de Puebla,
toda vez que no se han interpuesto recursos de revisión en términos de os
articulo citadas en dichos numerales.

i

Por cuanto a los siguientes numerales 10.-EI número de expediente o de registro
por cada uno de los recursos de revisión en donde esta autoridad haya sido parte
en su carácter de sujeto obligado, en término de lo dispuesto por los artículos
169, y 172 fracción I de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla. 11.-El número/cantidad de resoluciones en materia de
transparencia en donde los resolutivos hayan condenado a que esta autoridad
emitiera una nueva respuesta, es decir, revocando total ó parcialmente una
primera respuesta a una solicitud de información;12.-De la información inmediata
anterior proporcionar copia digitai de la nueva respuesta que emitió esta
autoridad con motivo de úna resolución del Instituto de Transparencia, Acceso, a
la Información Pública, y IS.-Copia digital de cada úna de las resoluciones^ que
hayan emitido con'mqtivo del recurso de revisión en materia de transparencia
donde esta autoridad haya ostentado el carácter de sujeto obligado.

Diríjase siguiente link httDs://itaiDue.ora.mx/Dortal2020/index.DhD
Dar clic en el icono “Recursos de Revisión”
Posteriormente Dar Clic al Ejercicio Fiscal deseado (2019, 2020, 2021, y 2022
Por último, en el recuadro “Buscar” escribir Secretaria de Planeación y Fin^

ff

Sf
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l
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Atendiendo los numerales 14, 15, 16,17, 22, 23 y 24, se hace de su conocimiento que no se
tiene registros, en virtud de qué este Sujeto Obligado no se ha encontrado en los supuestos
que se describe en dichos numerales.

Respecto a! numeral 25 en la que solicita el nombre de quienes han sido titulares del órgano
Interno de control o sustanciadora de esta autoridad obligada, en términos de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas: este Sujeto Obligado le direcciona la siguiente ruta
para consultar la información:

■> httDs://www.plataformadetransDarencia.orq.mx/
> Posteriormente direcclonarse a “Información Pública”

En Estado o Federación, dar clic en “Puebla"
> En Institución buscar este Sujeto Obligado “Secretaría de ia Función Pública"
> Dar clic en el siguiente icono

-r

■  P’ ??

V

V

Qtra^
l .

> Dirigirse a la fracción “Vil"
> Consultar el Ejercicio Fiscal de su interés.
> Por último, buscar a través del siguiente atajo "CTRL + F" lo siguiente Titular del

Órgano Interno de Control en la Secretarla de Planeación y Finanzas”

Respecto al numeral 37, me permito hacer de su conocimiento que este Sujeto
Obligado no cuenta quejas o denuncias sustanciadas por la Comisión de Derechos
humanos del Estado de Puebla en las que esta autoridad ha sido señalada como
presunta autoridad violadora de derechos humano y se ha visto obligada a rendir
informa correspondiente; por lo que no se tiene registros.

'Atediando el numeral 38.- El número/cantidad de recomendaciones  realizadas por la
■elisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla hacia esta autoridad,
■acompañando copia digital de la recomendación que le fue realizada. Este Sujeto
Obligado le hace del conocimiento que, dentro las obligaciones establecidas en el
^rticulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información publica del Estado
^^uebla, es la de publicar en la Plataforma Nacional de Transparencia las
^comendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado Mexicano u
organismos internacionales garantes de los derechos humanos como las acciones
"qqe se han llevado a cabo para su atención, por lo anterior, s ele direcciona la
siguiente ruta para consultarla información.

I

Tel: ,(222| 309 60 60 vv'AW.itaipue.org.mx |
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> htlDs://www-Dlat3formadetransparencia.orQ.mx/

> Posteriormenté direccionarse a 'Información Pública" -'
> Eñ Estado o Federación, dar clic en "Puebla"
> En Institución buscar este Sujeto Obligado "Secretaría de Planeación y Finanzas"
> Dar clic en el siguiente icono

J

1f

Ifh '’-v -•
I.

iS'*> ÍU3).-
Ji ,v

J  'I

> Dirigirse a la fracción ‘‘XXXV’
> Consultar la sesión del Ejercicio Fiscal del su Interés.
> Por último, dirigirse a la celda ‘Consulta la información”

T-

En atención ai numeral 39 en el que solicita el número de trabajadores de base y de
confianza que laboran en este sujeto obligado, de conformada con lo establecido por
los artículo 31 fracción II y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Publica del
Estado de Puebla y 11 del Reglamento interior de la Secretaría de Planeación y
Finanzas, se hace de su conocimiento que este sujeto obligado tiene como
obligación publicar la información correspondiente a lo requerido por lo que dicha
información la puede consultar en la página electrónica
httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx dando los siguientes pasos;

■  1. Ingresar en encono INFORMACIÓN Pública
2. En el campo Estado o Federación seleccione Puebla

‘  3. En Institución seleccionar Secretaría de Planeación y Finanzas
4. Elegir el ejercicio “2022”
5. En el campo obligaciones, en el recuadro de abajo dar clíck "Listado"

I
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6. Seleccionar y consulla'la fracción:

•  -Art. 77.-X-S.-rofa/.de plazas vacantes y ocupadas del personal de base
y confianza"

P—
1

I S
•> ir

/ \ I

!
/

/\
I

JI I

222 309 60 60' vwvw.itaipue.org.mx

i  'I

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Puei CP. 72000
I

;TeI;

/ 13'1 J

(
i

/

L
I

\

j~
¡
i\I

.j i



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Planeación y Finanzas
Francisco Javier García Blanco

RR-1800/2022.

j.’snaro o? tíanspaslsCia kxzso a. ia
KrOUíAAaCi.'í y PSOTfCCOfJ fS
DAÍC3 KrSCTAia Oi-. gSTAOa de fuesía

Respecto al numeral 40, esta Dependencia le hace de su conocimiento que el lugar de
almacenamiento físico y/o digital de los datos personales que se registran por todo aquel
ciudadano que realice ante este sujeto obligado cualquier tipo de interacción que genere el
almacenamiento de: su nombre completo, domicilio  y teléfono: está dentro de los archivos de
la Secretaría de Planeación y Finanzas, ubicada en Avenida 11 Oriente 2224, Colonia
Azcarate Puebla, Puebla C.P. 72501, de conformidad con los artículos 6 fracciones III y XXIV,
6 Y 46 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla, así como el artículo 1 fracciones XXVII y XXVIII de los
Lineamientos Generales en Materia de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla ; asimismo, en atención al numeral 41, se hace de su
conocimiento que dichos archivos no cuentan con conección a un servidor al que se pueda
acceder...”.

Atendiendo al numeral 42, se hace de su conocimiento que no se tiene registros de reportes,
incidentes, denuncias, querellas, o actas que esta autorídad haya generado con motivo de una
filtración de informacíón/documentos; ya que esta dependencia no ha incurrido en dicho
supuesto; en este orden de ideas, no se tiene registros de los numerales 43 y 44.

Sin otro particular, esta Secretaria da por cumplido su derecho de acceso a la información.

De lo anteriormente expuesto, se inconformó el recurrente én los términos siguientes:

Se impugnan las respuestas 1, 2,3,4,5, 6, 7, 8,10,11,13,38, y 39 parias siguientes
razones:

if

La característica de estas respuestas es la ilegal remisión del peticionario a un portal
de internet, en donde después de una serie de pasos supuestamente se obtiene la
información requerida. Se trata de una respuesta que obstruye el derecho a la
información pública, llevando al ciudadano a escudriñar el portal de transparencia
con una supuesta guia que en todos los casos resulta inútil para obtener la
información pública que se solicitó, pues aun siguiendo al pie de la letra las
indicaciones que da la autoridad en su respuesta, no se obtiene la información
solicitada, es decir, a sabiendas de su inexistencia el sujeto obligado conduce al
ciudadano a un callejón sin salida.
En el caso de que la información en efecto se encuentre contenida o publicada en el
portal de Internet al que remite, la autoridad no tendría impedimento en enlazar al
solicitante al vínculo o dirección electrónica que contenga los datos solicitados,
máxime que en la solicitud de información requerí que la respuesta se diera por
medios electrónicos, lo que permite con mayor facilidad la cita de largas direcciones

^oen/aces web, como por ejemplo el siguiente enlace, el cual permite descargar con
^t^ solo un clic la ley de transparencia local, misma que se encuentra contenida en
~^l portal web del Congreso del Estado de Puebla.
https://www.congresopuebla.gob.mx/index.php?option=com_docman&task=doc_d
ownload&gid=12471&ltemid=
La obtención de este mismo documento bajo la lógica de las respuestas que

proporciona la autoridad se establecería de la siguiente manera:
J^^o/ocar en la barra de direcciones de un navegador web el siguiente texto:
https://www.congres'opuebla.gob.mx/index.php
2.-En la página de inicio dar clic en -Legislación-, lo cual desplegará un submenú.

\^En el submenú dar clic en -Leyes- lo que remitirá a una página web que contiene
je^s estatales.
4.-Seleccionar la ley deseada dando clic sobre su nombre para que inicie la descarga
en su equipo. - — - , — , :
No cabe duda cuál de los dos métodos anteriores resulta más práctico y accesible,
lo que no le es ajeno a ja autoridad obligada, quien optó por un estratagema \
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compartido con e¡ resto de las secretarías que integran el poder ejecutivo del estado,
y en un ejercicio inédito de opacidad buscan sortear la obligación de proporcionar
la información pública que se les pidió.
Suponiendo sin conceder la existencia de la Información pública que fue solicitada,
no hay impedimento para que la autoridad la presentará con toda precisión y
claridad, sin dejar lugar a duda, sobre todo teniendo en cuenta que el peticionarlo
planteó recibir por vía electrónica la información requerida, lo que permite facilitar la
información proporcionando el enlace o la cita de uri que contiene los datos en
cuestión.

Pongamos por caso que a este instituto se le pidiera a través de solicitud de
información copia digital de la declaración de situación patrimonial de su Director
Jurídico Consultivo por el primer semestre del 2021, como respuesta y dado que el
documento se encuentra publicado en la web/internet, es decir, en línea o alojado en
un servidor que permite su acceso desde cualquier equipo con servicio de internet,
se podría proporcionar la información al peticionario en los siguientes formatos:
https://www.itaipue.org.mx/hipervinculos/contraloría/patrímonial/JavierTrejoGalicia.
pdf
https://tinyurí. com/84tk2cjw
Haciendo uso de copy+paste -copiar y pegar- la autoridad puede proporcionar la
dirección o URL de la información que en este caso se le solicitó, incluso en aras de
respetar los principios constitucionales y legales de la información pública •
completa, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable,
actualizada, comprensible y veraz- la autoridad podría facilitar la Información con
enlaces todavía más pequeños o bien con el uso de un código QR, esto siempre y
cuando estuviera realmente alojada en la página de transparencia del sujeto obligado
en cuestión.

El propósito de mandar al peticionario a una página web compleja es la de
extraviarlo, de tal manera que se le achaque al ciudadano de ineficacia al no
encontrar la información que pidió, mientras que por otra parte la autoridad simula
haber respondido puntualmente la solicitud. El laberíntico portal de transparencia al
que remite en su respuesta el sujeto obligado, no reviste las características de un
hecho notorio, teniendo en cuenta la serie de pasos previos que supone acceder a
la supuesta información, asimismo por filtros que acotan la información a una
temporalidad que no corresponde a la de la solicitud . Lo anterior contraviene
principios constitucionales para el actuar de las autoridades, que deben regirse entre
otros por la transparencia, integridad, legalidad, honradez, eficiencia y eficacia.
Misma lógica arbitraría aplica el sujeto obligado para responderlos numerales 10,11
y 13 de la petición, remitiendo de nueva cuenta a un sitio web para que el suscrito
rastreé la información, en este caso el peticionario es enviado al sitio web del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla. Y
Esta clase de respuestas atentan de manera frontal con disposiciones, instituciones
y presupuestos legales en materia de transparencia, como aquellos contenidop'en
los artículos 3 y 45 de la ley de la materia, que disponen del manejo d^tocio
procedimiento en materia de acceso a la información en manos del estado, el qu^
deberá conducirse con máxima publicidad y simplicidad, lo que en los hechos no se
logra con el envío del ciudadano a un bodegón digital de donde supuestamente la
autoridad conoce la ubicación precisa de la información pública requerida. Por otra
parte no debe pasar inadvertido que si bien resulta válido responder con información
pública contenida en un sitio web de una autoridad distinta a la receptora y obligada
de la solicitud de información, también lo es que I^Jpform^ión que se le so//c^'tó_a
la autoridad debe encontrarse^ dentro de^sus archivos p registivs,.pues se trata de 1
información que guarda refación con las facultades, y funciones qué como autoridad \

í  , ' i ''T ' í ! J i • ! ' ) '
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realiza, ubicándose lo solicitado en la hipótesis del artículo 158 de la ley de
transparencia local.
Resalta la ineficacia de las respuestas cuando se someten a lo estipulado por la
segunda fracción del artículo 156 de ley de la materia, ei que contiene el imperativo
para que los sujetos obligados proporcionen en sus respuestas la dirección
electrónica completa de la información que les fue solicitada.
Artículo 156.-Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:

II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en
donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;

Ninguna de las respuestas de la autoridad plantea una dirección electrónica
completa para consultar la información requerida, configurándose  un impedimento
que amerita la presentación del presente recurso en términos de lo dispuesto por el
artículo 170 fracciones I, V, X y XII de la multi aludida ley. La autoridad oculta la
información pública que le fue requerida haciéndose valor de respuestas con Jiribilla
chicanera, de tal manera que el suscrito se ve en la imperiosa necesidad de señalar
con toda claridad el pacto Inter Secretaría para denegar el derecho ciudadano al
acceso a la Información púbiica.ff

A lo que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló:

PRIMERO.- No es cierto el acto reclamado por el quejoso imputando al Sujeto
Obligado que represento, por tanto resulta infundado e inoperante el agravio
consistente en la manifestación que al tenor dice:
(Transcribe motivo de inconformidad del recurrente)

is

Este ente obligado, que represento, dio total y cabal respuesta al solicitante y hoy
recurrente tal y como se Justificara plenamente con los argumentos aquí expuestos
y con el material probatorio que se acompaña al presente informeJustificado, externo
que podrá advertir claramente este honorable Organo Garante.

I.En el primer párrafo del recurso realizado por el recurrente, alude a que la
respuesta obstruye el derecho a la información en virtud de que *‘...aun siguiendo al
pie de la letra las indicaciones que da la autoridad en su respuesta, no se obtiene la
información solicitada, es decir, a sabiendas de su inexistencia el sujeto obligado
^íohduce al ciudadano a un callejón sin salida...’*, no obstante en el segundo párrafo
’xief mismo recurso menciona que, “En el caso de que la información, en efecto se
encentre contenida o publicada en el portal de internet al que remite...ft

¡respecto resulta evidente que el hoy recurrente no realizo ia búsqueda siguiendo
que se proporcionó en ia respuesta, en virtud de que en su dicho afirma una

^istencia y por otro lado alude a la posibilidad de existencia de ia información en
el portal de internet al que se le remite, tal y como lo indicó en las siguientes líneas
En el caso de que la información, en efecto se encentre contenida o publicada en el

portal de internet al que remite, por ende, el agravio que manifiesta es contradictorio
'Carente de sustento.

li

tí

Asimismo, manifiesta que “.._.la autoridad no tendría impedimento en enlazar al ■

solicitante al vínculo o dirección electrónica que contenga los datos solicitados, I
'  ■ \ \ Tel: {222) 309 60 60'vvww.Íta¡pue.org;mx 1
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máxime que en la solicitud de información requerí que la respuesta se diera por
medios electrónicos, lo que permite con mayor facilidad la cita de largas direcciones
o enlaces web, como por ejemplo el siguiente enlace, el cual permite descargar con
tan solo un clic la ley de transparencia local, misma qué se encuentra contenida en
el portal web del Congreso del Estado de Puebla

En este sentido, el articulo 156II de la Ley establece:
(Transcribe articulo fracción II de la Ley de Transparencia Acceso a la Información,
Pública del Estado de Puebla.)

Por lo antes trascrito se puede determinar, que la entrega de la información se
realizó tal y como lo solicitó el recurrente, en medios electrónicos, poniendo a su
disposición la dirección electrónica completa y la ruta a segur; no obstante, se precia
que de proporcionar únicamente los enlaces que permitan descargar con u solo clic
la información para acceder a lo solicitado se estaría coartando el acceso a la
información pública a la puede acceder el ahora recurrente, en virtud de que solo se
proporcionaría la información con la que exista concordancia entre el requerimiento
formulado por el particular y la respuesta proporcionada por esta Dependencia,
aunado a que en caso de que algún enlace o dirección electrónica expire, perdería
el acceso a la información, en ese sentido, a fin de garantizar si derecho de acceso
a la información, se dio respuesta al solicitante explicando la ruta precisa que debía
seguir para accederá a la información especifica solicitada en cada uno de los
numerales del requerimiento, proporcionando así una respuesta congruente y
exhaustiva, sirve de apoyo el siguiente criterio de interpretación para sujetos
obligados con clave de control SO/002/2017 emitido por el Instituto Nacional de
Transparencia y Protección de Datos Personales:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a
la información. De conformidad con el articulo 3 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe
cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio
del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que I exista
concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta
proporcionada pór el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que
dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por
lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y
exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógicá con
solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de
información.

Sf

Precedentes:
•  /Icceso a la información pública. RRA 0003/16. Sesión del 29 de Junio
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Comisión Nacional de
las Zonas Áridas. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
•  >ícceso a la información pública. RRA 0100/16. Sesión del 13 de Julio de 2016.
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Sindicato NacionaLde^
Trabajadores de la Educación. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. '
• Acceso a la información pública. RRA 1419/16. Sesión del 14 de septiembre^e
2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretór/a
Educación Pública. Comisionado Ponente Rosendoeygueni Monterrey Chepov

i  M “ I i " r \ 1 i ., !
En razón del Criterio antes-mencionado, es oportuno precisar que en relación a los
numerales 1,2,3¡6 y 7, de [conformidad .con el ahiculo'7 fracción XXi dé la Ley de
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla (LTAIPEP), la
información Reservada es aquella información pública que se encuentra
temporalmente sujeta a alguna de las excepciones previstas en el artículo 123 de la
LTAIPEP o aquella que tenga ese carácter en otros ordenamientos legales.

En ese sentido y atendiendo lo dispuesto por el artículo 22, fracción II de la LTAIPEP,
el Comité de Transparencia de todos los sujetos obligados, tiene la función de
confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de clasificación
de la información realicen los titulares de las áreas de los Sujeto Obligados.

En razón de lo anterior, el Comité de Transparencia celebra sesiones a través de las
cuales se tratan entre otros asuntos, la clasificación de información reservada
llevando a cabo un análisis de cada caso en particular considerando las causales y
Justificando la aplicación de las pruebas de daño, para la aprobación de información
clasificada como tal; por lo que este Sujeto Obligado tiene la obligación de cargar
semestralmente en la Plataforma Nacional de Transparencia la información que
corresponde a las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de este Sujeto
Obligado; fracción XXXIX del artículo 77 de la LTAIPEP, misma que contiene, entre
otros asuntos, el análisis de la procedencia de la reserva de Información.

Por otra parte, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas
emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, establece en sus numerales
Décimo Segundo y Décimo Tercero que los Sujetos Obligados deben elaborar
semestralmente un índice de los expedientes clasificados como reservados, mismos
que se publican en la Plataforma Nacional de, en formatos abiertos, por lo que a
efecto de cumplir con lo requerido se envía el citado Indice al Comité de
Transparencia para su aprobación, el cual contiene entre otros datos, la fecha de la
sesión en la que se clasifico la información como reservada.

En ese sentido, el recurrente al acceder a la información antes referida, obtendría las
respuestas a la solicitud de forma clara y concisa.

Que respecto a la inconformidad de las respuestas 10,11,13,38 y39, es importante
mencionar que el articulo 77 fracciones X, XXXVy XXXIX de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, los Sujetos Obligados deben
de publicar y mantener actualizada la información de transparencia en sus sitios
v/eb, con base en sus atribuciones, funciones y objeto social, por lo que esta
Dependencia tiene la obligación de hacer publica, entre otras, la información relativa
siLnúmero total de las filazas, del personal de base y confianza; las recomendaciones
‘¿nítidas por los Órganos Públicos del Estado Mexicano u organismos
"Iníernacionales garantes de los derechos humanos, así como las actas de
resoluciones del Comité de Transparencia.

^jmismo existen obligaciones específicas para ciertos sujetos obligados, como el
"^sifituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla, que debe publicarla información relativa al número
de quejas denuncias y recursos de revisión dirigidos a los sujetos obligados, tal y
como lo establece el articulo 89 fracción Vil de la Ley de Transparencia, Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

Tal'como se transcribe en párrafos anteriores este Sujeto Obligado, debe de hacer
publica toda la información que sea aplicable a las funciones que desempeña,
cumpliendo así con los requerimientos que la normatividad en la materia regúla, a i
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fin de encontrarse al corriente con dicha obligación, y considerando | que a
información solicitada por el recurrente se encuentra en los documentos que están
publicados en la Plataforma no resulta ilegal explicar al solicitante ahora recurrente
la forma en la que puede encontrarla ubicación de la información que solicitadla cual
puede consulta para mayor facilidad mediante filtros de búsqueda, cumpliendo asi
con lo dispuesto por el articulo 156, fracción II de la multicitada Ley y con los criterio
citado anteriormente.

2. Que respecto a las manifestaciones del recurrente relativas a la "Aíis/na lógica
arbitraria aplica el sujeto obligado para responder los numerales 10, 11 y 13 de la
petición, remitiendo de hueva cuenta a un sitio web para que el suscrito rastreé la
información, en este caso el peticionario es enviado al sitio, web del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Puebla"

Tal como se describe en párrafos anteriores, la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla regula obligaciones especificas que
algunos sujeto obligados deben cumplir, debiendo  a que solo ellos cuentan con
atribuciones para llevar a cabo esas funciones y que, dé igual manera deben ser
publicadas para.su consulta, por tal motivo el Instituto de Transparencia, Acceso a
la Información pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla
cuenta con la información solicitada por el recurrente, al ser dichos Sujetos
Obligados al responsable de la información relacionada con temas de transparencia
y para el caso específico los recursos de revisión, por lo tanto, al referenciar de
manera detallada al recurrente, proporcionando la ruta de acceso hacia la consulta
de información soiicitada, este Sujetó Obligado no encuadra en el supuesto de
ilegalidad al dar, cumplimiento cabal a lo requerid por el ahora recurrente.

3. Que en relación a lo manifestado por el recurrente relativo a "Esta clase de
respuestas' atenían de manera frontal con disposiciones, instituciones y
presupuestoslegales en materia de transparencia, como aquellos contenidos en los
artículos 3 y 45 de la ley de la materia, que disponen del manejo de todo
procedimiento en materia de acceso a la información en manos del estado, el que
deberá conducirse con máxima publicidad y simplicidadi lo que en los hechos no se
logra con el envío del ciudadano a un bodegón digital de donde supuestamente la
autoridad conoce la ubicación precisa de la información pública requerida. Por otra
parte no debe pasar inadvertido que si bien resulta válido responder con información
pública contenida en un sitio web de una autoridad distinta a la receptora y obligada
de la solicitud de información, también lo es que la información que se le solicitó a
la autoridad debe encontrarse dentro de sus archivos o registros, pues se trata de
información que guarda relación con las facultades, y funciones que como autoridad
realiza, ubicándose lo solicitado en la hipótesis del artículo'^158 de la ley de
transparencia local..."

Al respecto, este sujeto obligado reitera que dentro de las atribuciones que le son
conferidas en los ordenamientos Jurídicos aplicables, se encuentra generar^
información relativa á las plazas _ del personal de base y confianzí
recomendaciones en su caso les realizan los órganos ’ garantes de derechos
humanos; así como los asuntos que se' tratan de las sesiones del Comité
Transparencia, información que en cumplimiento de la Ley en la materia y dem^^ ̂
normatividad aplicable se encuentra publicada en la Plataforma Nacional d&\
Transparencia, conJ^fínaUdad de darjnáxima publicidad y simplicidad, ciudadano'^
en todo momento lo establecido erflos^ "Lineámientqs Generales e/7 materia de f
Clasificación y Desclasificación de la lnfórmación"\asi cómo para Elaboración de ]
Versiones Públicas" y requisitos que establece el Instituto de Transparencia, Acceso

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue! CP. 72000 /  / \ \Tel; 222 509 6O-60''Aaaw. taipüe.org mx

rs

"'1

/
y

/
/■

j



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Planeación y Finanzas
Francisco Javier García Blanco

RR-1800/2022.

¡SSTITUrO DC TRflNSPAíEíC A ACCESO A U-
lIJF-tWMAClÓN OUfit ICA Y f-UOlfCCÓN K
DATOS P£R50NAl£S Da ESTADO CE PUESI.A

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en
su normatividad respectiva, es decir que este Sujeto Obligado, se encuentra al
corriente con sus obligaciones de transparencia y si bien es cierto que la
información solicitada por el recurrente guarda relación con las facultades
conferidas a este Sujeto Obligado y existen documentos que lo amparan, también io
es que ia misma es publica y únicamente no se encuentra ordenada de la manera en
la que lo solicita el recurrente.

De lo anteriormente expuesto es importante señalar que para proporcionar la
información de la forma requerida por el entonces solicitante, seria necesario
elaborar un base de datos y conformar expedientes con así especificaciones
referidas, a lo cual esta Dependencia no se encuentra obligada, toda vez que para
garantizar el acceso a la información se hizo de conocimiento del solicitante la
dirección electrónica completa y ruta en donde puede consultar la información
solicitada, tal y como lo refiere el articulo 156 fracción II de la Ley en la materia.

A mayor abundamiento, se hace mención de que en la respuesta proporcionada al
solicitante se indicó literaimente que esta Dependencia no estaba obligada a elaborar
documentos ad hoc para la respuesta de una solicitud de acceso a ia información, y
más aun considerando que se trata de información pública, correspondiente al
cumplimiento de obiigaciones de transparencia.

Por io que resulta aplicable al caso que nos ocupa el criterio con clave de control
SO/003/2017 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a ia
Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) que establece:

No existe obiigación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a ia Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, señaian que los sujetos obligados
deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que
estén obiigados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o
funciones, conforme a /as características físicas de la información o del lugar donde
se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de
acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que
cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Precedentes:

'^Acceso a la información pública. RRA 0050/16. Sesión del 13 Julio de 2016.
•Vptación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Nacional para
ía Evaluación de la Educación. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña
Liamas.

•  Acceso a ia información pública. RRA 0310/16. Sesión del 10 de agosto de 2016.
^tación por unanimidad. Sin votos disidentes o particuiares. Instituto Nacional de
^^nsparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,
comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.

•  >Acceso a la información pública. RRA 1889/16. Sesión del 05 de octubre de 2016.
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de
Hacienda y Crédito Público. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora

No omito mencionar; que del análisis lógico Jurídico realizado a los argumentos del ¡
recurrente, se determina que existe incongruencia, ya que en todo su recurso <

Av5Ote201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 /  / •  Te!; (222)309 60 60'WN^.ítaipue.orgimx | ;
/

20 — lI

I

I  ;T

- - y.. I



t' Secretaria de Planeación y Finanzas
Francisco Javier García Blanco

RR-1800/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
a

INSmUtO DE tSAUSPABeC A ACCESO A LA
INR»MAaON PCfELCAV FSOIECCON DE
DATOS PERSONALES Oa ESTACO DE PUEBLA

menciona que ía información proporcionada por este sujeto obligado no cumple con
lo solicitado, ya que únicamente remitió a sitios web para que rastreara la
información son que se le mandara un enláce para que con un clic accediera a la
misma, al respecto, es importante destacar que en la respuesta al numeral 12, se
remitió una dirección electrónico y ruta especifica sin que esto causar una
inconformidad en el recurrente, lo supone que la causa de inconformidad en este
recurso es infundada e incongruente, toda vez que el hoy recurrente consintió una
respuesta similar a todas las que se impugna en este Archivo, lo cual es prueba
contundente de que no existe violación al derecho de acceso a la información del
ahora recurrente.

Finalmente con base en los razonamientos entes vertidos, resulta innegable que este
sujeto obligado dio respuesta al solicitante ajustada a derecho, abarcando todo y
cada uno de los aspectos por él requeridos, de tal suerte que el motivo de
inconformidad planteado de su parte carece de cauce Juridiéo por los argumentos
legales antes esgrimidos; en consecuencia la resolución que se dicte dentro del
presente recurso deberá , con fundamento en el artículo 181 fracción II de la Ley de
la materia confirmar el acto impugnado, toda vez que como se desprende de autos,
el sujeto obligado que represento ha ajustado su actuar al principio de legalidad que
imperativamente debe de observar. '

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las part^

Por lo que, hace al recurrente ofreció y se adrhitió las siguientes pruebas:

• La DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple del oficio sin

número, ni fecha de emisión, por el cual dan respuesta a la solicitud con

número de folio 211200522000213.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admiten la

que a continuación se menciona:

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del nombramient

otorgado a Juan Garza Seco-Maurer, como Coordinador General Jurídico de i

Secretaría de Planeación yFinanzas del Gob¡erno del'Estado,^de fecha uno deI  { '' s / . i ¡ ¡ _. \ ! • 1 i
diciembre de dos rnil diecinueve. / \ | ! ' "'j I  I '  !
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• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del acuerdo por el

cual se designa como Titular de la Unidad de Transparencia al Titular de la

Dirección General Jurídico de la Secretaría de Planeación y Finanzas.

9 La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del acuse de

recibo de la solicitud de información con número de folio 211200522000213, de

fecha seis de agosto de dos mil veintidós, emitido por ia Plataforma Nacional de

Transparencia, dirigida al sujeto obligado.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada de la respuesta

otorgada a la solicitud de información con número de folio 211200522000213.

9 La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del acuse de

notificación de notoria incompetencia respecto de la solicitud de información con

número de folio 211200522000213.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada de ampliación de

plazos de la solicitud de información con número de folio 211200522000213.

9 La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada de la respuesta

otorgada al solicitante respecto a la solicitud de información con número de folio

211200522000213.

9 La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del acuse de

notificación de vía SISAl respecto de la solicitud de información con número de

folio 211200522000213.

’fA-a INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en los términos que la ofrece.

9 La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en los términos que la ofrece.

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsa hacen valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

'^sypjetoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

I^  ! I '
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Las documentales publicas ofrecidas por la autoridad responsabie, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este punto se expondrá de manera resumida los hechos acontecidos

en el presente asunto.

En primer lugar, el hoy recurrente envió a la Secretaría de Planeación y Finanzas, una

solicitud de acceso a la información con número de folio 211200522000213, en la cual

en cuarenta y cuatro preguntas requirió diversa información del periodo comprendido

de septiembre de dos mil diecinueve a la fecha de la respuesta de la solicitud, tal como

quedó plasmado en el considerando Quinto de esta resolución.

A lo que, el sujeto obligado al momento de dar respuesta a su solicitud se declaró

incompetente para contestar los cuestíonamientos marcados con los números 18,19,

20, 21,26, 27, 28, 29, 30, 31,31,33, 34, 35 y 36 de la petición de información.

Respecto a las preguntas marcadas con los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11,13,

38 y 39 de la solicitud, la autoridad responsable informo al hoy recurrente que la misma

se encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia y la página del Instituto de

Transparencia en el Estado de Puebla y de los demás cuestíonamientos señaiados en

la multicitada petición fueron respondidos en los términos precisados en el

considerando Quinto de esta resolución.

Por lo que, el entonces solicitante en contra de las respuestas otorgadas por,eJ,^e

obligado en las preguntas marcadas con los números 1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10; 11, 1

38 y 39 de su solicitud de'acceso a la información, interpuso el presente m'edio^
impugnación, en el cual alegó a grandes rasgos que, este último otorgó respuesTí

ilegales al remitirlo a un portal de internet en donde después de una serie de paso:

supuestamente obtenía la información requerida, sin embargo, la -mismá no’fue

/ ,, \ i ¡ ■■'j 'M i IAv5 0te201, Centro. 72000 Puebla, Pue CP. 72000 /  V ''i^Tel: 222 3C^60'60' vvww.itaipue.org mx
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localizada: en consecuencia, si lo solicitado se encuentra en portal de internet que se

le indicó, la autoridad responsable le podría señalar el vínculo o la dirección electrónica

que contuviera los datos requeridos.

Por consiguiente, la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de

Planeación y Finanzas, al rendir su informe justificado manifestó que el agravio

expuesto por el recurrente era infundado, inoperante e insuficiente, ya que se duele

que las respuestas otorgadas en los cuestionamientos marcados con los números 2,

3, 4, 5, 6, 7, 8,10, 11,13. 38 y 39 de su solicitud de acceso a la información, era ilegal

al haberlo remitido a un portal de internet, siendo esto una serie de afirmaciones

superficiales y ambiguas, toda vez que no señaló que precepto legal fue violado, al

contrario en apego a lo establecido en el artículo 156 fracción II de la Ley de

Transparencia del Estado de Puebla, se le indicó la dirección electrónica completa

donde podía ser consultada la información.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción l, señala que

toda la información en posesión dé cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal,

-estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

■e^interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

!^pecíficamente en el apartado A, fracción IV del artículo antes señalado.

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12,-fracción VI, 16 fracción

^ IV, 152, 153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber de

^^^^^^^BÍépder las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la
información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya ^ue,

Tel: (222) 5TO 60 60' wvvw.itai pue.org.mx ^Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada

está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia, de igual

forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las solicitudes es

indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente

en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada
por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIll, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de la

Constitución Poiitica de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de

la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,
de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS
INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En
su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía
personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de
mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo,
brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental
de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como
un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en
una de las características principales del gobierno republicano, que es la

publicidad de los actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la

administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por eljpí el
principio de máxima pubiicidad incorporado en el texto constitucional, ipnpiicé
para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo lá^remisa
inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente
previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo determinadas
circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es,
considerarla con una calidad diversa."

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión bi^
nos ocupa, se observa que'elentonces solicitante realizó cuarenta ycuat^ro'preguntee-y i
a la Secretaria de Plalneácíón |y F^inanzas; en las cuales reguirió diver^ información ' '
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del periodo comprendido de septiembre de dos mil diecinueve a la fecha de la

respuesta de la solicitud, misma que fue contestada en tiempo y forma legal, sin

embargo, el recurrente se inconformó respecto a las respuestas otorgadas por el sujeto

obligado en los cuestionamientos marcados en Ios-números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10,

11,13, 38 y 39 de la multicitada solicitud.

'} .

En primer lugar, respecto a las preguntas marcadas con los números 1, 2 y 3 que a la

letra dicen: “1.- El número/cantidad precisa de información o documentos que esta autoridad

ha clasificado como reservada parcial o totalmente; 2.- De la información inmediata anterior

proporcionar la fecha en que este sujeto obligado emitió acuerdos, resoiuciones y/o

.determinaciones que ciasificaron como reservada información o documentos ya sea total o

parcialmente; 3.- Copia digital de los acuerdos, resoluciones y/o determinaciones que

ciasificaron como reservada información o documentos"; el sujeto obligado en SU respuesta,

señalo lo siguiente:

?r-

Ingresar a la página https://www.plataformadetransparencia.orq.mx  y seleccionar

información pública:
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[KFOitMAaÓN PÚBLICA.^ '

ARr-77-nm-O-M£«SAj:EHIPERVlNCUlQALAINWlUACl0N RUAaOWtDAC.

Ain.-77.XWilX-D-CALEHtWR!0 De'ESIONESOROIIiWllASDÉLCOMnfOETRAMi-

ARr..77 • XUIV - D • lUVEmARlO DE BENES ÍIMUEBLES

AI!T.-77-IV.lASWErASVOBJHTIVOSDECADAAlSEADECONFORMlO*OCONSllSPa_

AST. •77-XXXIV-E-INVEMTARIO DEAlTASPnACnCAOASAeiENES INMUEBLES

ART.-77-V-LOSINDICAOORESR£UC10NAOOSCONTÉAMSOEINTERÉSPtlBUCOOT_

ART.>77>XMIV-F-INVENTARJODEBXjASPnACnCAOASAB1ENES INMUEBLES

AAT.-77-V]-EOSINDICAOOBESQUEF^<IITANR£NDlRCUENrAOE5U$OSjmvOS_

AaT.>77-»0<IV-G-INVENTARIO DE SIENES UUEBlSEINMUEBLES DONADOS

ART.-77-V1l-ELDIREaoRiOOElOSINTESRANTES DELSUJETOOBUGAOO.APAR_

ART.-T7-«-lOSOASrOSD£REPR£SENTAC)ONYVlATICOS.ASfCOMOEi.OB;ETO.-

ART.-77-XI-USCONTRATAaON£SOEKfiViaOSPROFESlONAl£S PORHONORARIOS..

ARr.-77-XII-LAÍNFORMAaÓNENVERSl6NPÚBUCAOELASDEaARAaONE$PATR-
ART..77-XIII.ELDOMICIUOYQATOSOECOMrACTOOEUUN¡OADDETaANSPAR£_

Airr..77-XIV-lASCONVOCATORlASACONCüSSOS PARAOCUPAR CARGOS PÚBUCCJSY-

ART.-77-XVII. LA INRDRMACIÓNCURRICUIAR DESDE ELNVELOEJEFEDEOEPART-

ART.-W-XVIll-ELUSTADO DESERVfflORESPÜBUCOS CON SANCIONES ADMINISTU.

ART. - 77 -X» • LOS SERVIOOS QUE OFRECEN SEÑALANDO LOS REQUISITOS PARAACC-

ART.-77rXX-LOSTRÁMITES,REOUISrTOSYFORMAIOSOUE OFRECEN;

ART.-77-XXn-UINR3RMACIÓNII£lAIIVAALAOEUDAPÚBLlCA.ENT£RMINOSDE-.

AftT.*77>X3UV>lOSINFORMESDERESULTAOOSOELASAllDITORlASALE;ERCICIO _

ART.-TT-XXV-aBESULTADOOEWDICTAUINAOÓN DELOS ESTAtXJS nNANCIEROS-

ART.- 77 - XXVt - LOS MONTOS. CRTTERIO& CO.NVOCATOR1AS V UST/^O DE PERSONAS..

ART.-77-XXVll-lASCCKCESI0NES.CONmATOS.CONyEN1OS.PEIlMISOS.UCENa_

ART.-77-XXIX-LOSINFORMESQUEPORDISPOSICIÚN LEGAL CENEIS ELSUjET009_

ASESTLnt^CASQI ir-t^fNCaFNfWIIIMWIMIrNTOncSIrtPArtP.TA..

AfiT.-77.XUV.A^ DONACIONES EN DINERO REALIZADAS

ART.. 77. XUU. A- INGRESOS RKIBIDOS.

ART.-77.XVI.A.NORMAT1VIOAO LABORAL

'ART.-77-IO(VII]-A-R£3ULTAOOSDEPROCEDlMlENTO$OElKITA06N PÚBUCAE.

ART.. 77-)000-A-GASTO PORCAPÍTULO. CONCEPTO YPARHOA

ART.-77-XXXV-A-nECOMENDAaONE5 EMITIDAS PORUCOMSIÓN NAQONAL DED..

ART.-77.XLVIU.A.IMORI.IAOONOEINIERESPÚBUCO

ART,. 77 -XLB - A. HIPERVÍNCULOAL LISTADO DE PENSIONADOS YJUBILADOS.

ART..77.XL.A-EVALUAOONESVENCUESTA5APROGRAMASF1NANC1AOOSCON REC.

AHT.-77-:

'm
ÉS

TÍA'TTi.KCaXf.ALi'^RMEpESISpNCSDELCpUlTeDCTRAWARENaA.^

AHI. - 77 -XXXVB.A- MECANISMOS DE PARTICiPAOON CIUDADANA

ART.-77-XXXr/-A-INVENTABODE BIENES MUEBLES

ART.-77.|.ELUARCONORMATIVo'APLICAELEYV1CENTEOELSUJErOOBLiaAOaE..

ART. .TT.B-B.ORGANIGRAMA

ARI.-77-X-e.TOTALOEPLA2ASVACANTESYOCUPAOASOELPEISONALDEBASE_

ARr..77.VIII.B-TASULAD0RDESUELDO5YSALARIOS

ART.-77-*MVI1-B-TllAMinS PARAACCEOERALOS PROGRAMAS QUE OFRECEN.-

ARr..77-XlJV-B-OONAaONESENESPEaEREAlJZAOA5 '

ART.- 77 -Xljn . B. RESPONSABLES DE RECIBIR. ADMINISTRAR Y EJERCBT LOS IN-

ART..77-XVI.B.RECURSOS PÚBUCOSENIREGADOSASINDICATOS

ART.r77-XXVla.B. RESULTADOS DE PROCEDIMIENTOS DEAOfimCAaÓN DIRECTA..

.■77-Xiau. 6-INFORMES FINANCIEROS CONTABLES. PRESUPUESTAIESY PROG a..

.-77-X»<V-B-CASOSÉSPEaALESEMmOOSPORLAQIDHUOntOSORGANISM..

.•77-XLD.e.U5TAOODE;U61LAOOS{AS)YPENSIONAOOS(AS>YELUONTO..

-TT-XL-B-FNCUESTAS SOERE PROGRAMAS PNANCIADOS

m

O

Consultar la sesión del ejercicio fiscal de su interés I

iO) » □ © i^  0 ^4^ ^^hjpgbikJ’Tuí.pUtátet^adet/a nspar«ncí».or^fnxA«ut ^Kdírdo'matrva

TRANSPARENCI A ̂

INFORMACIÓN POKXA'

Estado o FxMratMn Puebla

insdcución TSecretaiia tfePMneaddnyFlnanus

^enkio 2072

ARfí.-77.X)aK-A.COMITÉDeTRA,NSPA|lENCIÁ
f

Sdecdofa el remeto

O 2021.Rnohidonesen meterla

O 2021. reforme de ResoKiaones de leSKdonsypoEUees del Comité deTrensparentíe 2O1B.202ILlnre>TntdaResoluOanesdel Comit* daTrarspArcnciA.'
O JMtsyrrsoluctanesComltádeTranspa/endeJnce^wesddCcxidtAdeTrsnFpervxla
O 2021. Calendarlo de icalonesyactAFdelCamítidtTranspam<cia20l8-202a.Calendedadaaatlcncsordlnenaa del Comiti deTran^nnda.

de Transparencia 2aiS-7020. aifcnne de lesiones del ComM de Trenspergnüa.

secretarle de Ptaneacídny Flrsanzas
LeydcTQnsdaiendayAccesoalatnFormeoón Fláblica dcl Estado de Pueble

Icetlredta

txY
Anfcuio

Fracddn

77

XXXIX-A

^1 rccicneel periodo quocui^Q consultarfrAti I odo de oauaSradón O reraemeare Q ASps<»i>e>ú» [D &í^ímwick:9s

Por ultimo dirigirse a ia celda consulta información”.
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Sujeto Obligado:
Ponente;

Expediente:

Secretaria de Planeación y Finanzas
Francisco Javier García Blanco

RR-1800/2022.

iNSniuro DÉifcyí3PA.S£sciA.*a:£So a l/.
II jfCSVMOON «jfiLIGA y PSOríCCON [K'
DATOS P£RSONAi£S DEL STADO DE PIKW

4* C \ A C0r6un¿pgb[«mxplj!afo'mat¡e!r)n¿parcrKiA0r^mj[Mct-A«c;lM«vVi«w/toflsu1l]PuC>&c3ui.'itri;*U0«l4:f'lo^3ll^ 'lí *' * □ © i
s

\ B INFpRlbUQ¿NPÚ8U<^^

o Aaasyrratfi,itlonesComW daTrpnspargadaJfgpgranügdeJ Coinítá do Transparen^
O 2021. Caléndula d» SRlonesywai ddComité de TiBnsparenda3018-202ACalendsLidesesloncsord>iisriadelCOfnRíd«Trimparu<cl«.

Insatuadn SecrecarTA de F^aneadAny flnanAK
Ley de riu*^ArcnclayAax»a lainfcrmaciuii PúL)líi;a del LsUiio de Pueblalíy

Artodo

Fivcliln

77

IDCOX-A

Seleuiana per iodo que quieres consultar
periodo de aauiflzMian lersemwoe bí Odasemertre d SoiKnonariudos

Seinestrelsjcanchddutsldcl ar.oen cursoydcl pasado

Utlija los tbrasde búsqueda paraoco^rcucoiuuba

ñeros de búsqueda v

OS« enconcTdfon )41 resufudoL dd cuc en O paravtf el üeulU*.

ver lodos 1« campes

I ■QcfckSo fCOudetrfaodelswfC r«(t9<teTénT0nodef{L., NÓnm^ies^ F^^detaso4nftfa/i ^^MntnoilD i ta  resolu,.

IO 2010 iCtrlM/2019 1 0^01/2019 CcnsuIU ta tn/ornucl&i

O 2019 C9/Dtr2ai9 3(i^06;:q’!9 I ir«oi'20te ij infomadOn

O 2019 01/01/2019 30/00/2019 2 le.’OI/SOtS Certaw*© ia Información

De lo anterior se observa que el sujeto obligado no una serie de archivos, de los cuales

el sujeto obligado no le informo al ciudadano el documento a descargar y que contiene

la información de su interés.

Por otra parte, el sujeto obligado contestó en las preguntas marcadas con los números

^)5, las cuales el recurrente pidió lo siguiente: "4.- La fecha en que fenece ¡a reserva de la
información o documentos que fueron clasificados, así como también señalar cuales

documentos o información con el carácter de reservada previo a septiembre el 2019 tienen como

’fycba de expiración al presente año, el año 2023  y el 2024 y 5.- Copia digital del índice de los

^^edientes clasificados como reservados, con todos los datos que exige el artículo 128 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla”, Indicó:

Ingresar a la página https://ww\A/.plataformadetransparencia.ora .mx y seleccionar

^^^^formación pública:

i
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Secretaria de Planeación y Finanzas
Francisco Javier García Blanco

RR-1800/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTlIUtO CE TSAHSPAPEMC A tCdSO A iA

l^JFC«.'AAaON POfíltCA Y PSOIECCÓN DE
DATCS PírcsONALES Cí!. CTADO CE Pü-ELA

RX-Ct.

□  XP n X ] cS >l [ P ^ Welconc*I^T +U

)
^ O^ ^ C pbtsfB<rrad&ti‘jnsp¿renda«rd'^Ci*9StiOf*'9

i'/-
í

I INICIAR SEiéH

i

A
I PLATAFORMA NACIO NAL-DE

TRANSPARENCIA
!

TodQ Id plataformaBuscar

i

l.
l

QUEJAS DE RESPUESTASINFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITUDES

QWINAI

i
ti- ”

tí > BUSCADORES TEMATICOS'
I

Posteriormente dlrecclonarse a “información pública II

"^~±) * □ © !rft"‘con5umpúbGcjfrue.plgtafÓTTnadgti»rsparar>d^orytuf¿iT-w6bAaces.r.tgw/coosui¿ápLbltcajtfamí*ii»qo<- 4 C

i
)

1

II

INFORMACIÓN PÚBIKA'

SdeUjQM et dmbiU) de |Qbtcmn d e ia rnstiniüon

Estado o Federddán SelecúcriA

S(TI.OS:oe;lNF.OItM ACIÓN)

g TÍUNMBGDS3S4324

Estado o Federación: Puebla
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Sujeto Obligado:
Ponente;

Expediente:

Secretaria de Planeación y Finanzas
Francisco Javier García Blanco

RR-1800/2022.

INSTITUTO DE T9AT»PAñesC A ACCESO A. LA
llJPCRM.'iC:ic:)NiHJEt(Ci if FHOTKXDÓN DE
OATC3 PERSKJf'iAiiS DEL ESTADO DE PU£5U

* □ O í^ c i corQu!Lipufi!»C8'TULpi¿Uircrmdd«tr

r*'"

s

f t
1

t\
PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIAi í

i
\ :/ >' .iNroRMAOÓN ^BUCA.

i

S^iecdond el¿rpájil9dtf (¡db«rr»ode la tnuirucidn

Esudo o Federadón

c SlftOSlOE IfÍFORMACIÚN'
ti

i

i TEINAI800835 43» Jg fiUÍASt

n  Ptettfatm» Naootwi ót Transp^eili 3019 f Todoslia Oy^teteavaflo»

I

En Institución: Secretaría de Planeación y Finanzas.

e'*’ * □ ©^  O ' A consulljpuUi9ms'^TAfDmadí(raruparc'iñá.or9Jnc/vut*<w«byfmVv>^/£on&uluPiib>Í4:aJrhtrú*fij]v^ú5Qblig»¿ct

i

i

!
I

PLATAFORMA N A C l'o N A L DE
TRANSPARENCIA

Selecciona la í^tucittide iacu¿) tfuieref ronuitac

E$Udo o Federación OPuebla

[secreTaría de Ftar^eod n y Rrunzjsirssttudán

SmoS^DE INFORMACIÓN V

B.aiks

c//c en este icono.
I iII
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Secretaria de Planeación y Finanzas
Francisco Javier García Blanco

RR-1800/2022.
I  .

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
f

INSrsíOTO DE TSANSFÍJÍtVia^ ACXiíSOA UA
INHORMACIÓN PÚEIJCA V PftOIECCÚN tX
DATOS PCBONALES DK. BTADO DE PUEEIA

»l° © =E* C ■cofa^FuHi^^t^ufomiadetfansfiarenciA^9Titf«jt-<ni&/‘T,ire5Vt<W/consijluPiíbi

PLATAFORMA NACróÑAl^DÉ
TRANSPARENCIA

INFORMACIÓN PÚBUCA V

jpugbla£stddo o fcJei Alóji

fseaetaríá de n¿A»dón y roianzas * mInstaucldn

cOWgadenw Generales

m

,CA‘b(u)GOTGUUKM4e>IVOS COU(l( í>€ iMNSPMtgMOA

&«ierm!i%«ri«r«áC4aACB/tdácnn£em«5 Ésad’sUc»&fV9WionKycT:lulios Aurvlánatacudadan^ tnCfaQcr^s 0rg¿n¡;a(lCAirK«m9y^ínc9'unT«n& Usodeteot^sospúCUc»

CCenHATDSOCOBRAS^BlíNlS-i CONTMIOS^ HONOSWBO$
vsei/Kios I

CtMClSOUVS, LICENCIAR
POMSOS Y AUTOnZAC J'

CQNCOCGOS PAM ÚOm
CHACOS KlQÚCDS'

CONDIOOM&S SXER^ OC
^nÚBAp.t SNOrCATO.

m —o¡i^ O

OeUDAPOeUCA OÍnÁAlEKtl nsANCJCROSCí>MMQsoccoonnNAo6N I .^(tfcuupcruhocHMuos cmaosBO OOHAOONSKOARAOONES'
PAIRPJOMALES

9SS
m

i

Dirigirse a ia fracción XLV

^  n © ■4* O cDnsuU3pfci^cafn«.piatafOfrfiadenaKpartndAOf9jiu;^ut«weMaco»/víew/cw»A»tfaFubltqjhtpJ*oWg«»CTnop&

i
INFORMAQÓN PÓBLKÁ v■ i

^1
l-lOSGASrOSDEUAReSUarACIONVVunCOS. ASI COMO ELOBJCIO-

ART.-77-10-LAS CONTRATACIONES DE SERViaOS TOORESIONALES PORHONORARIOS-.

ART.-TT-Xn-lAINrORUAaÓNENVERSlÚNPÚBLiCAOElASDECLARAClONESPATIl-

AfiT.-77-WII-ELOOMICaiOYDATOSD£CONTACTOO£lA UNIDAD DE TRANSPARE-

ART.-77-)UV-LASCÓNVOCATORlASACOKCURSOSPAItAOCUPARCARSOSPOBUCOSV_
AfIT.-77-lCVU-LAINHRMA06N CURRICULAROESOEELNIVELDEJEFEDEOEPART-

ART. -77 -XVIII • a USTAOO DE SERVIDORES PÚBLICOS CON SANaONESADMINSTR.

AXT.-77-XM-lOSSERViaOSQUEOFRECENSERALANDOLOSREQUISITOSPARAACC-
ART.-77-XX-LOS TRAMITES HEQUlSirOSYPORUATOSOUEOPRECEN;

ART.-77-XXU-LAINPORMACláNREUTIVA ALA DEUDA PÚBUCA. EN TERMINOS DE.

ART.-77-XXIV-LOSnPOR.VESOERESin.TADOSOELASAUDlfoRlASALE]ERCiaO- \
ART. -77 • «TV • a RESaTADO OE U OICTAI.UNAOÓN DE IOS UTADOS RNANOEROS-.

ART. -77 -lOCVI • IOS MONTOS OUTERIOS CONVOCATORIAS YUSTAOO DE PERSOHAS-

ART. - 77 -XXVII • LAS CONCESIONES CONTRATOS CONVENIOS PERMISOS UaNO-

ART. -77 -XXIX-LOSINPORMES QUE POR DISPOSICION LEGAL GENERE ELSU)ETO OB-

ART.-77-XXX-LASESTAOlSTfCA5aUEGENER£NEN CUMPUMIENTO DESUSPACULTA_

ART.-77-XXXII•PASs6N OE FROVEEDORESYCONTRATISTAS;

ARI.-71-XUU-A-lMORME DE SESIONES DEL COMITE OE IRANSPARENUA.

ART.-77-XIO(VII-A-UECANISMOSOEPARRCIPAOÓNaUOAOANA

ART.-77-}00<tV-A-INVENTARIO DE BIENaMUaLB

ART.-77-l-aMARC0N0RMATIV0APUCABLEYVIGENTEDELSU;ETÓ0BUGA0aa
ART.-77-n-e-Oe^lGRAMA .

ART..77.X-B-TOTALDEPLA2ASVACANTESYOai?AOASDELPEI50NALDEBASE-

ART.-77-VlIl-B-TAfiULADOROE SUELDOSYSALARIOS

ART.-77-XX)MD.B-TRAl.llTESPARAACaDCRAlOSPROGRAUASOUEOPRECEN...

AflT.-77-XUV.e-OCNAaONESENESP£aER£AUE^

AfiT.-77-)ai!1-B-R£SPONSABLESOEREOBIR.AOMINlSTftAaYE;ERCERLOSlN-  '

ART-.TP.XVI-e.RECURSOSPÚBUCOSENrHEGADOSASINOICATOS ‘
ART. -77-XXVig - B • RESULTADOS OE PROCEDIMIENTOS DE AOJUDICACIÚN DIRECTA-
ART.-77-X30d-6-[NreRMESFINANCIEROSCONrAEl£SPRESVPUESTAL£SYPROGR...

AfiT..77.»«V.B-CA50SESFEaAL£S£MmOOSPORWCNOHUOTR050RGAN5LL.

ART.-77-xíÍ-B-USTADODE|UBILAD<»(AS)YPENS10NAOOS|AS)VELUONTO-
ART.-TT-XL-B-ENCUESTAS SOBRE PROGRAMAS FINANCIADOS CON RECURSOS PÚBU.

'  ART.-77-XXI-B-EJERClCIODELaSEGRESOSPRESUPUESTARlOS

ART.-77-XXaX-B-INFORMEDE RESOLUGONa Oa

ART.-77-XXXVII-8-RESULTAOO DELOS MECANISMOS DE P.HHHBÍÍBÍ

I

0o

!.7.7«XI.^>I^CAF^OGO^ISSPttlOO»lYCUtAOE:^>^(VODO^MENp<t.LCU.mART.-TT-XXMV-B-INVENTARIOOEALTASPRACnCAOASASlENES MUEBLES

ART.-TT-XLVU.B-PREGUNTASFRECUEMTES

ART. - 77 -XXXV-e- RECOMENDAOÓNES EMITIOASPOR ORGANISMOS INTERNACIONAIE..’
ART.-77-XV • A-PROGRAMASSOOALES DESARROLLWQS

ABT.-77-XV-b'-PADRÓN DE beneficiarios’

OBUGAOONES ESTATALES

77 - XUX- LAS DEMAs OUE ESTABLEECA lAlEaSlAClON VIGENTE

f

Consultar la siguiente información "índice de expediente ciasificados como reservados Sf
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaría de Planeacíón y Finanzas
Francisco Javier García Blanco

RR-1800/2022. 4

INSTITUTO Ci:TÍÍAKSPA3£NC1«>. ACCESO A UV
íNFORMACION pOBUCA y f«iOr£CCí0N 0£
DATC5 PSíSONALES DR ESTADO DE PLEEIA

15 *,S * □ ® i^ ^ O con»lUpublicam&DlaUforln^d«lr^n$pvft^toa.crgJTu^«vt'^«<b/1ic«$/vt«wycomult^bfíc»J^tlnl^|}Ct¿tn?9nn3Iiva

ÍWtIRMAaÓN PÚBUCA'n''
5

Esudoo Fedenodn . j Puebla

tnsfltudte SecrTtárta de Planeadóny Rnanzas

2022

<3) ART. -77 - XLV - CATÁLOGO Y GÜÍA DE ÁRCHIVOS

Scü^ría de Plancaden y Finanzas
Ley de TramparentíayAfceso a U Infonnaclón Pública det Estado de Puebla

Insotudán

MAnfote

Fracción

Esü iníormddón&eactu^izacadai^f^Oyd^epetmaneccf putiicad& de man era coliga loria, solo La iníonnaüon más reciente (ngenie); por Unto, no es ai|Ue que $e conserve bhforrnación de peitodos
anlerlorES

7?

XLV

UiAiu los nun» debúSQvKds fan acotar tu consona CCMSULTAR

Piltros de to^jeda v

»Soencnuraron 8 multados, da dK en O para ver el delade. OQ4UNCUR

Ver codos los campos

^ardáo 'rediadeifáae<M|M^ fact^detÁfrAsodelp^.- biar%rnereoardmlsSK.<* HpervTneuloalDSdocik. Nombra dd fundan vto--9D?

O 2A!2 QI/0T/2aU st/tiíoa Pm^rameAnual de Desarro... CCnsuiUlai Seitha Aflda ONera Pda2u«_

Sin embargo, de las Indicaciones proporcionaras por el sujeto obligado son

insuficientes para poder llegar a la información del sujeto obligado, pues en ellas solo

remite al catálogo de guía de archivos tal y como se advierte de la imagen previa.

Por otra parte, el sujeto obligado contestó en las preguntas marcadas con los número

6 y 7 las cuales el recurrente pidió lo siguiente: “6 Copia digital dei análisis y de la prueba
^ daño que se aplicó por cada reserva de información o de datos sea parcial o total 7.- El
número/cantidad de solicitudes de información que esta autoridad contestó invocando en su

respuesta que lo solicitado se trataba de información o de datos que se encontraban clasificados

como reservados. Indicó:

>

Ingresar a la página https://www.plataformadetransparencia.orQ.mx  y seleccionar

información pública:
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Secretaria de Planeación y Finanzas
Francisco Javier García Blanco
RR-1800/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

.ssnruTO oü ■RAfePAi!E>íSA acciso a la
if fK5RMAC!ÓN CCGLlCA V («ilECOÓN DE

EJATCS P£RSOMl£S C©. ESTACO C€ PUEBLA

□  X
X i +Weksvx'PKT

* □ O i

i

nilCIARSESdH

1

I
4

TRANSPARENCIA

I
Q. Toda la ̂ ^lafcumaBuacar «n

a

/i
I

IQUEJAS DE RESPUESTASINFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITUDES

CAVINAi:

BUSCADORESTatóTlCOS >n.

Posteriormente direccionarse a “información públicau

* □ o I^ ^ o r« j>Uo/offnidtWftpyncACfy NbWxihyr-^imc»K

>

MFOftMAaÓNPÚBlXyLL'

Se^ecdcf^ ei >nbiu 'nsKtudc/)

js^egwru JEsudos

smos DE INFORWXCIÓN V>V..

© Orpitfkvli ^

a ailss>; euKMno‘3 e. mi>Me»s»4»M
>EsftMitfa Otilé.

Estado o Federación: Puebla
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Ij'S It¡f I I ♦t

II I
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\ Tel: (222) 309 60-60 vwvw.itaipue.org
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Planeación y Finanzas
Francisco Javier García Blanco

RR-1800/2022.

>3TlTUTO OE TÍAWSPA.SEV^A ACCESO A LA
tfJKWMACKiM =UEIICA V PÍOrECOCW DE
DATCS PERSOrCALiS Ca ErAtX3 C3E FUieW

O tíí n"' % a o i

!

I

TRANSPARENCIA )

\Q)'
tNFpRMÁOÓN PÚBLICA

I
SelMSona el Miíu se ¡poemi tít ti nuiAuaSn

EstadosMetadén Seleedsna

]  puebla

i .
SITIOS DE INFOÁMltciáN’V ’’

s
(

^ QÓÁwno Ig maMaoocsaaaa B aiiís

I
flMiftrfn»MManal* rrmparvM70t91ToaK«sOv«dus .

O

l:

En Institución: Secretaría de Planeación y Finanzas.

» a o i

I

i
a

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIAi

INFORMACIÓN KÍBUCA. V

Se«ceiara la insSdcSn Se la cpaleiuiere'

jpueCla OEstado s Fedeeadún

|séq«anade mfeatiónyHnanias■tnseoicidn

smos DE. INFORMACIÓN v

># g mnMimKtj^za ■ cufcsa

IPtaO/orm^Naclomlde Ti^Rt—wicB 20t> |Taitelps0ep«hQÍ8«s»n9ito

Dar clic en este icono. i
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Secretaria de Planeación y Finanzas
Francisco Javier García Blanco

RR-1800/2022. 1

Sujeto Obligado:
Ponente;

Expediente;

(Nsmuio Ci. WAMSPAJ^CA ACCESO A LA
l^FORMAaCN MjeUCA V PÍÓIECCON EJ£
DATOS PaBO^¿ALES DEL EST4ÍX5 DÉ PUEBLA

!r *) 3* □ ® ‘^  C corauRaptjbt'Cam¿plalaforFradtfran5p3rfnciaor9fri^ftjt-w.bA*cei/yiw/catiwB.<Publ!4*aMfi>*obl9aoon«
7*TT Pr''i *

PLATAFORMA NACIONAL DE.
TRANSPARENCIA

INPDRUAaáN PÚBUCA

EHsdoa FedcTKt&n I Auetib

rs«<reurlii d? Pbneddon y RonzasInstKuúin

cQbt^adooes G«ftorales

¡Luiciones y eslucMs loCk^orcs Orsáni¿dci¿in;rt:«m¿ytuno0»T^nto Oso c« pocl-cesDtíftTiTi'ixKlcíies« rvTcrttíafl informe 2uj*st'cai. >

CAT/ÍUXjO y guu be arch^ COMÍTÍ DC TRÁNSMCNCM. CCNIKATO&OeOBRA^flllNtS^I OrV^hATOS POftHOMKAnOS. COU)PÚON£S GftMAAieS OtCONCMSOSPAftA OOAUL

1*^

CDNYEKIQS<Ka}GISVM;i^l QaUtíniLAOC rUNCIOH\fMZS OCOAMOO^lCS 3 I
MI11DriONM£^

@5| .m

Dirigirse a la fracción XXXiX-A
^ ^ Q ( a' ‘ccmM’u^bIiCdmx.pl9U(orm9deUdAspaivno&or9Jnx/Vut*«fkb/rac<%/'''^/('*"^l^^vb6ci.xtnm]4oC>^93C<»A«s

.V tNFOSMÁOáN PÚ8UCA

ART..77-XIUII-D-MENSAJEehlfERVlNajLOALAINKinMAa<:iNPIELAOONADAC.
MT.-57-XXXIX-0-CAlfUDAMODE sesione ORDIMASWSOELCOMnÉ DE TRANS-.
ART..77.X)C(IV.D-INVENTAfllOOEB¡ENeiMMUEBlES

ART.-T7-IV-LASM£TASVOBJEIIVOS£l£CAOAAS£AOECONroilMIOAOCONSUSPI>_
AllT.-77-lOOnV-E-INveNTARlOOEAlTASPRACTKAOASAeiEneiNMUEeLe

AST.-Ty-y-lOSiNOICSOORESPELACIONAOOS CONTEI-IASDE INEERáS PÚBLICO O T_
AIIT.-77-XXXIV-F.|NVENTAnOOEBAJASPIUj:nCAaASAeiENeiNUUEBie

ART.- 77- VI • LOS INDlCAOOaES QUE PERMITAN RENDIR CUENTA DE SUS OBjeiVOS _

ART. -77 • XXXIV -G - INVENTARIO DE BIENe UU3ieE INMUEBLES DONADOS

ART.. 77-WI-ELOIREaomOOe LOS INTEGRANTES DEL SUjeOOBUGAOO.APAft_

ART.. 77.W-L05GASTOSDEREPRKEtfTAG0NYVlATlCQS. ASICOMO EL OBJETO-
ART. - 77 -Xl ■ LAS CONTRATAGONe OE SERVICIOS PROPESlONALe PORHONORARIOS^
ART.-77-XU-UINF0RMACl6NENVERS)6NP0BUCADELAS0£ClARAQ0NePATR-

ART..77-XIII.ELDOMlClllOYDATOSOECONTAaODELAUNIDAOOETRANSPARB_

ART..77-XIV-LASCONVOCATOWA5ACONCURSOSPARAOCUPARCARCOSPÚ0UCOSY_
AflT.-77.XVII.LAINR3RMACIÓNCUI!RlCULAaOeDE ELNIVELOEjEFEOEDEPART-

ART.-77-XV111-ELUSTADO DESERVlOORePliBLICOSCONSANCIONKADMINETH-
ART.-77.XK-LOS5ERViaOSQUEOtR£CENSESALANDOtOSBEOUlSlTDSPARAACC_

ART.-77-XX-tos TRÁMITES. REQUlSfTOSYFORIMTOSQUEOFRECENr

ART.-77.XXII-LA INPORAIACiOn RELATIVA ALA DEUDA PÚBLICA. EN TERMINOS DE-

ART..77 -XXIV. LOS INFORUe DE RESULTADOS OE LAS AUDITORIAS AL EJERCIGO _

AfiT.-77 -XXV- EL RKUITADO OE LA DiaAACNAOÓN DELOS BTAC05 FINANQEBOS-

ART. -77 • XXVI. LOS MQNTOi CRITERIOS, CONVOCATORIAS YIISTADO OE PERSOliAS-.

ART, -77 • XXVU • US COKCBIONES. CONTRATOS. CONVENIOS. PERMISOS. UCENO-

ARr.-77-XXlX-LOSINFORMBQUE POR OBPOSICtóN LEGAL GENERE EL SUJETO OS-,
>DT ■ 77 - «Y - US ESTAoisTlCX Ql'

ART.-77-XUV-A-OONACiONeEN DINERO REALIZADAS

ART..77.X1III-A-INGRE5OSREGBID0S.

ART.. 77 - XVI. A - NOR1.IATM OAO LABORAL

ART. ■ 77 -XXVIII ■ A ■ ReULTADOS DE PROaDIMIEHTOS DE IIOTADÓN PÚBUCA L.

ART-77-XWl • A-GASTO POR CArtTULO. CONCEPTO y PARTIDA

ART.- 77 ■ XXXV - A - RECOUSNDAOONES EMITIDAS BORLA COMISIÓN NAOON AL OE □...

ART. • 77 • Xlvm-A- INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBUCO

ART.-77-XLa-A-HIP£RVÍNCULOALUSTAOOOE PEN90NADOSYJUBILAOOS.
AHT.-77-XL-A-eALUACIONeYENCUeTASAPBOqiAMASPlNANaAOQ5CON REC...

ART.-77-:

;>77«x)cax?A-JmroRueo^^wcaDEt^awntornv^MSKav,, *mss
ART. - 77 -XXXVII - A- MECAWSMOSOE PARTIOPAGÓN OUDADANA
ART. - 77 - XXXW. A-INVENTARIÓ DE BIENES MUEBie

ART. .77-1 - ELUARCO NORMATIVO APLICABLE Y VIGENTE OEL SUJETO OBLIGADO. E..

ART. • 77 - R - e-ORGANIGRAMA

ART.- 77 -X • e-TOTAL DE PLAZAS VACANTB Y OCUPADAS OEL PERSONAL DE BASE .-

ART.-77-W|.B.TASUlADORDeSUElOOSYSALARIOS

ART.-77-XXXVItl-B-TSAMITe PARA ACCEDER ALOS PROGRAMAS QUE CARECEN...

ART.- 77-XUV - B • DONAOONe EN BPECIE REAUZADAS

ART. • 77 • XUII - B- RESBONSABie OE RE031R. ADMINISTRARYEJEPXER  LOS IN..

ART.- 77 -XVI -8 - RECURSOS PÚBUCOS ENTREGADOS A SINDICATOS
ACT.-TT-XXVla.B-RESLIlTADOSOBPROCEOlMIENTDSDEACiiUOICACIÓNDlRECTA-.

r.-77-XXXI-B-INPORMe FINANCIEROS CONtABtE&PReSUPUESTALeYPROGR..

r. - 77 -XXW • B -CASOS ePEClALeS EMITIOOS POR LA CNOH U OTROS CRGANISM..

r,.77-Xl]l-B-USTAOODEJUBILADOSiAS)YPENSIOI4A005lASlYELMONTO..

ART.-77-XL-B.ENruESTASSQBRE PROGRAMAS RHANnAnOSeTNREQiRSOSPÚBLL

jEi§

Consultarla sesión del ejercicio fiscal de su interés
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Planeación y Finanzas
Francisco Javier García Blanco

•  RR-1800/2022.

íNsnryro tí TRy accíso a ia
INFOKMAaÓNPOBlICA Y PSOrtCOON M
0A1OS PtRCOVUiS CEL ESTACO CE PUEElA

* a © :^ c É eensvRápubdejnu.|rtstdfonriad«(r¿i‘'sp9refKía.e*9.nx/vut«««b/r3£«s/««A/ccr'SiitUt’ub&c2.ihrntl*urj0ta'rtfOTiA^á

TRANSPARENCIA

ÍNFOM^ÓN PÓBUCA1

■1
Estxío O F*d«r«©6n Puebla

í^reurb de Püneadány AnaiuastnsdOfdón

Vertido 2022

í1. •^^4:^', . ^

‘•“ART,.;T7;,-»C<IX-A-COMITÉDETR^SPARENaA

2018
JSclra3ona«J forma»

0 Z021.ReaofudonncnmaTer1a| 2023
O 2021. Harme da REielodanet de las icaanaypottlcasdclCorratédaTransparencla2ai8-2(l20. Informada ecsDluc»rw$d«IComKadeTiansparcfKJa.
O AQasyrasolüOones Comité deTfarcpafanáaJnseyanseadefComlttdeTrarispareftaa
O 2021. CalendarfDdaaeslones y actas detComirédaTraRsparanela 2010.2020. Catendailodasesianesonflnanas del Comité tía Transparencia.

2015.2017

ruté da Transparencia Z01&.2020. Informa da sesiones dsf ComKd deTransparenda.

frsOluddn Sctr ciaría de PlaneaaényFirunias
Ley de Transpaienúay Mtesoa la infprmacifn PúDIlca del Estada de iríjcbiai*y

Anñula

Fracddn

t;

XXKIX-A

ecD'onael peflo(j04ueouí^<^CDa5UiUr
¡.oda de actualización □ i O Se^0ccton>v2dD&err«v»cf sgtr^ai*^

Por ultimo dirigirse a la celda consulta información".
^  O cofiSjjil90vbbci'rnípiiUfcmiáetnnsp¿f9na¿Xf^miM^t~n>d>/1-taf/k'ie!A'/ccnsuHjf\iUS<uiítím¡*uij9l^lt*vmdtí^i

,  - 6

INFORMAOÓN PÚBUCA ^

o AcasyresaluclonasConiicédeTraRsparenciajntesraniesdel Comité da Transparencia
O 2021. emendarlo desesionasy actas dd Comité de Transparenda201B.2020.Ca1endarbdeseslones ordinarias del Comdé da Transparencia.

InsSOjdOn Secretarla de Planejtlany Bnanzas
ley de Transparencia y Acceso a la lnlarrti.seiOn PUdlica del Estado de PiadlaW

Aidculo

FraedOfl

77

¡uixa-A

Seleccicna d período tiue quieres cursultar
Período da aauabadén l erterresre Q 7ú3scn»scr« a SciMoonsr todos

SePiestie(s}corKiijtdo(s} úel 4ño i I y dc( posado

UtUiTa los flores de búsqueda pare acotar tu consuDa
m

^ir» de bú&quede v

O^fKorrrrarcn MI rrsiilt.^los, da clic en O para ver el d¿ra[!£.

Vertísdosiosumpos

idetdfrtMdrfpi.. .NúinerodesedbÁ, de lesead Cdb/^QsrUa Fednde&ModrfperLa^

IO 2019 01/01/2019 30/06/2019 I Q3/0r/20l9 ^nuSá la cRfotnwióo

O 0V0l/20r9 x.o;/^9 I 03.<rt/2D19 Ccreuu l» rna:l6n

p O 2019 ' 01/01/2019 3a‘0&:di9 2 1B/01/2019 Ccn&ita U Infoí maciin

JDe lo anterior se observa que el sujeto obligado no una serie de archivos, de los cuales

el^jeto obligado no le.informo al ciudadano el documento a,descargar y que contiene
ia Información de su Interés. - -i

1I I1 Ií/ If íI I I\ Tel; (222) .iÓ9 6Ó 60''vvw'w.itaipue.org;mx
\

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Püebla, Pue. C.P, 72000
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Pianeación y Finanzas
Francisco Javier García Blanco

RR-1800/2022.
í

INSUruTO D£ TRANSPAROvCA «X£a3 A lA
IMFOtíWACIÚN «WLIOS. Y p!?OreCCÓ.S DH
OATCS PaSOfOLES en. estado de pjeela

I

Ahora bien, respecto a la interrogante marcada con el número 8, que dice: “Copia digital

de cada una de ias respuestas en las que está aütoridad invocó que iá información soiieitada se

encontraba clasificada como reservada ya sea tota! o parcialmente, lo anterior en la relación con

la petición inmediata anterior’'; el sujeto obligado señalo:

Ingresar a la página: https://platáformadetransparecía.ora.mx

í  o Q hftps//wwitpl5tflfcnnadetrarepa'«ncafli9iiw ff' -
?-

niOAR SESIÓN

4..s
PLATAFORMA N.ACIONA-L DE

TRANSPARE N’C I A '

O. Toda la plsiaformaBuscar

■^,1
INFORMACION PÚBLICA QUEJAS DE RESPUESTASSOLICITUDES

-CAVINAh]m j- ‘j**

.BÜSGADOf^ TEMÁTICOS A»

Ubicar en el recuadro que dice “Buscar” e ingresar el folio de inconformidad con el

índice de expedientes reservados que sea de su interés.

Sin embargo, al no haber obtenido el recurrente información suficiente én las
preguntas previamente analizadas para poder saber,que expedientes se^encueñíran
clasificados y con ello obtener el número de solicitud que corresponde a cada uno de

ellos, por consiguiente los pasos proporcionados por el^ sujeto obligado resulta

insuficientes para poder obtener la información de interés del ciudadano.

Por lo que hace, a los cüistionamientos marcados con-’loi'números 10,11 y13, en~lós f
I  i ■ / \ i ' I I \ j i icuales el recurrente solicitó: ÍO.- El número^de expediente o de registro por cada uno de ios

Av5 ote 201, Centro. 72000 Puebla.'Pue|C.P.7200Ó  / \ Tel:;(222 3Q9 6Ó-60^ vyvyw. taipue.org nnx/
/
/  39
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Planeación y Finanzas
Francisco Javier García Blanco

RR-1800/2022.

INSTITUTO CE TSAf .'SPASIVCW. ACC£33 A LA
infohawoón Pública y psotección k
0ATC3 PERSONALES DR ESTADO DE PuCBLA

recursos de revisión en donde esta autoridad haya sido parte en su carácter de sujeto obligado,

•  en termino de lo dispuesto por ios artículos 169 y 172 fracción I de ia Ley de Transparencia y

Acceso a la información Pública del Estado de Puebla; 11.- El número/cantidad de resoluciones

en materia de transparencia, en donde los resolutivos hayan condenado a que esta autóridad

emitiera una nueva respuesta, es decir, revocando total o parcialmente una primera respuesta a

una solicitud de información y 13.- Copia digital de cada una de las resoluciones que se hayan

emitido con motivo el recurso de revisión en materia de transparencia en donde esta autoridad

haya ostentado el carácter del sujeto obligado”; la autoridad responsable le indicó ai

entonces soiicitante io siguiente:

1.- Ingresar a la página del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, cuya página es la

siguiente: httDs://itaipue.orQ.mx/Dortal2020/ y de ia que se observa:

A* a} ¿ 3  X

t
i A,. D

é. •I

< i +.1

D
! • 4>
0

< >13 SCSiONA PUNO OatTAJPUS

a !
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Í| a
1

*

2022
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Ii p

I CAUKCiAJtiODE

PLWep

NOriKACiCPNES Kícupoosa

KEVEIfM

DENWCUSK»

OBUSAaONlS DE TKÁNSMKQOA '

l

m I
GJ ■

LJ!^ • (NfOflWAClON
.  ̂ ̂  -^UCA/OtNUNCIM t! !>ICOOCULTANVESrSAS

OBUGAC1QNBP6
ACULRDOS ITAiriE

1

ar clic en ei ¡cono “Recursos de revisión
n
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Planeación y Finanzas
Francisco Javier García Blanco

.RR-1800/2022. '

iNSllTgrO OE TRAhíSPASeíCW. accesoa la
P09LCA Y KIOTKX30N OE

0ATC6 PeRSONAiSS Da CSTABO CE PUEGLA

I

t

í

4

Posteriormente dar clic al “ejercicio fiscal Deseado (2019,2020,2021 y 2022)
i

ig' a) A □ O i^  O lA iupii&fir9.in];‘porI3t2[?2Ó/fectno¿JIeA»ApNp?an>032023

rRÁMITESY
RENDICIÓN Ot CUENTAS ‘ SERWaOS

TRANSPARENDAY CAPACrTAGÓNV
DIFUSIÓN

SUJETOS

OBUOADOS
i llil;,ES»Vy ^

ww'iTgi»»». lA INSTITUTO

1 O Nj| S D I
D 3 R E V l

LOS

iS I N
J

,2023..Aflo;

2018
áo. encwntrú actualiiadú de morara oEm^draC conforme o ¡os tineomíeotos técnicos ganeralos para la publicación,
¡nformoción da tos obE^acionM eacMecEto en rf (fruía quinto y en h fracción IV dei ortlculo 3t de la Ley General da

ión PtíWca que deben de difundir bs sujetos obEgodos en los portales de Inarttel y en la Plataforma Nacional de

La información
bomologaeiin
Transparencia
Transparencia.

¡020

2021

2022 1
I2023

Protección de Dalos Personales
(91*00 I

PReesM.'
■CeVCMAiAajEioCHUGuio lu—uu ■i^miiKílUiumr

E
■VCMMCIÓa MUOtMMfCM I

Acceso a la Información •

Suscan ^Excel esv I Desurgar PDFl Mcáirar 10
E

Po uitimo en el recuadro Buscar escribir “Secretaría de Planeacióh y Finanzas” *
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Planeación y Finanzas
Francisco Javier García Blanco

RR-1800/2022.

iNsnrijro ce njAfKv-ASEscA acceso a l/.
INtOKMAf JÓM Púei ICA i PSOÍECCÓN DE
tJATCS PERSONALES DEL ESTADO CE PUEElA

■_ J ¿ *■' íl □ O i ^<- -» O

iMHcaquMMd f«TMU
Qi/f»aé

2t0<í2A22QC0?74rodd (3 Iif9mai:i4rvanñ'»w«l RECURSO DE nCONrOfqMCOAae«b«HO
Mm&d9 «ie» 0rSC9MEVE du d« ir4S «• S em^eAE M «A» POS Hl
VElMTiOáS. connoiKAOC»

. .... lJ8WAWAa51KQCO«9ICOSFOfU4!tMVS:NOICM01iOi»iQO^ ^ ^ .
KAtfUBtvKenU Ftenasco PD^OCB^aSS 21&4224¿2iXK;57}U<Ula«tfwnta«Ar>retac6n0dn£CUASO£eiNCOriPORMIOAD,QM(t4 MD

MmiflQo • a» 0:£C»umtfU M (n*$ 49 $£FÜ&MQRS ad lAo OOS KIL
VErHTiDÓS, oyi waAcsaM
U80F)&HUAOr$»(piCCMnCObFOlUOJMVPRESJOENT&OOlMU34Z2

KMitaneiKO ” au Sena '' ’ POPVOHíKÍ 21 M2422MO»57lo4o la m^adóx tn tdacita 4cl R£CURáO (X INCONFORUDí^ «« M MO
•tircvdo a to« VENTE du Mfw4« 8£FTI8V61£ M lAo P03 Ul
VEtMTiOóa. cen nanarwG&n ”

.  .. gBORK>WA«a5«0!COiWCOWORíeO/W«AfiSPAHENCSAiOOa04taCe2
PDP-0084/2023 2lM32422000570ti}4aUk'Sorm3C&Six anrdaténtel RECURSO re INCOKFORU)OAO.M ba

»dmlb30 »IC9 (XECKtEVs dsi ed rnn 4« SEPnSMDRE M ato 003 fca
ViL^(TU)6s. ccn jvmenCBn
UB CRlCHWUAOdMOtCOWCClhfOñKG/^ OOUTAALOa AAO»X]1/7QZ2

PCP40837Q22 2l0421S23000«3SoBstSMS ACCESO pv ntOe da dw COaCtATAOlBECTAa IMCS ks ^ W> *
ACTAS.ACUERDOS.iCftSCa. CARTAS. OBOjURES, CCWBATOS.
GONViNroS. CCRRESPOíOeiOAS CORREOS ELECTROKC03
CORREOS FISCOS. CKRECTIVAS. CR&CTRICES, ESmOfOS.
EXPEDENTES. BQIUCIAS. UEtiCHWOUÍ.tS.NOTAS. NOTlPICAClON^
opraos _. ,

Oa HijaqMdiula JivlarCareLa
Sanea

I» KjsQMCftuia bMer9s
Huaica

H. ATurIsneKa Hanniti
4a HuaQjaeMM Parnaniia

cama
Uigdiine

PC3ea<S«rKrai'* Fr9*c6i3 '
MEdsdo JatWCada

Sanca

'Cntrinila^

EnriW

^ finrtiide’

Entripa

' “{Lft&and* * /
t

\

i

Acceso a la Información

l^de PUngádón y finenjás IBuscarMastnr 10 I Erc«l CSV Dasearg^r PDF

ÍFM)0
REumucn*

$acrdana«a Hanjn HA- ProtorprolalacnarlKiia
Pisnaaofrny Fa^mCa ,£292*2022 OtCnensdenirdaA^btenaaslCcnOt^frafSi AAPfateeaíseuaatatMan Pt¿Aiad4nrEifíBi239e9ca9a0&9^yhact
Frinai Cannca

rtomM v Ca04 Ate > inp9cnBoaRV

UlaeuSaddaamitir 0(4«rt eatra mañanar ccn?«sb»na» tTijdArts
1

i
Mostrando 1 a 1 da 1 Entradas (FItrando da 2.504 total entradas] SiguienteAíras 1

i
I
r

I
órgano'!NTERNO DE

^CONTROL
'  INSTmjTODETRANSPAR£NClA.ACSOALAINFORMAaÓNPÚBUCAV

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA.
Av: S Ole. Centra HbUira Puebla, fue. CP.72000 TeiG22) 309 6060
Horaríó; Lunes a Viernes {LOO ajrua 4íX) p.m.. “

f 1

De la anterior captura de pantalla plasmada se observa que el sujeto obligado señaló

al hoy recurrente la liga electrónica de la página de este Órgano Garante, indicándoie
ios pasos que tenía que realizar para encontrar la información requerida en los

cuestionamientos antes citados, sin embargo, los pasos son insuficientes para poder

consultar la información de Interés del ciudadano.

Respecto al cuestionamiento marcado con el número 38, que a la letra dice: “El
número/cantidad de recomendaciones realizadas por la Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañando copia digital de la recomendación que ie

fue realizada. 9¡

{

í líwesar .a la página httDs://www.plataformadetransparencia.orQ.mx  y seleccionar

información pública:
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Secretaria de Planeación y Finanzas
Francisco Javier García Blanco

RR-1800/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTirUTO O!; TAVJSPASESC'A AOCtSO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA v POIfCCÓN OE
DATC3 râ SONALCS Cía ESTADO DE PUEBLA

,;q,m

d
□  X
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PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA
1»

Q Toda la plaiaíormaBuscar0«iPf«Ulf»IOI
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i

INFORMACION PÚBLICA QUEJAS DE RESPUESTASSOLICITUDES

ICAVINAII
í
I

BUSCAKWÉS TEMA^COS’ y»,

Posteriormente direccionarse a “Información pública i)
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Planeación y Finanzas
Francisco Javier García Blanco

RR-1800/2022.

.SSTirUTOCE rí!AhriPAíesCA#CC£SOALr.
lNR3«r^V.CIÚ^ CCfíLCA y PSOTECX::Ol dh
DATOS P£R5C»y>t£3DEL ESTADO CEaiEDLA

“is'*') * □ O i^  O 1 ■ consuR »c»H’Vi»vN^c<^nti>na PubiKax.w^uxao

r

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

*:Í INFDRMAÓdÍN PÚ¿JCA;V'

i SeSKOcRS d inbio ds sotaemo íc IsTraijiuoín
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En Institución: Secretaría de Planeación y Finanzas.
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Secretaria de Planeación y Finanzas
Francisco Javier García Blanco
RR-1800/2022. ^

• Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
I

issimjro Cctram3pas£>í:l^ acceso a ia
lfJFORW«3ÓN POEUCAY P«JI£CC0N K
DATOS P£RSONAl.eS t®. ESTADO DE PUEÍ2LA

»ia e i'C  cP*auRapublicAn»;^tafoim^»fanspar»noAOfyn<,STrt-weM»c«/TW/cor.>oh4Pvti tmM|eCB3>cio»y
»*»

la
/

PLATAFORMA NACIONAL,

TRANSPARENCIA
s
t

-3 INFORMAOÓN PÚBÜCA

Estsdoa Puebla

mInsQtuddrt I Secretana d« RmKton y Panzas

Cotegaonnes

|§|
Cenantes

ümdo

■OeaimAaclonejdeaatOTca!) Wwtiw £3MsCmíe-.aluacioncsyeauaics teraüSBjIjtiuSíiJanra iBdkMorM OrsarWKiónlr.trruytunoooaTien» UioOenfcursespi^aaÍucl9W-.<é%^c<m

I CMÍiocorcukcirMCTayDS I couirt oc niAremiiMH I caN(3saNESüCC'<M&',I  I I pcKiieiBTAinoeizAC.
avnMTOSOCO«AAS;BK>i&5 I CONTRATOS PCR HONOMOS

YSEIMCIOS I
CONOiQbNSS CrjITRALCSOC

nVfiMO T^lhOCSTCL..
CONCia&(& MIA OCUM?

CARGOS pOOUÓiS *
1^

OOAMENS FMANCCRO?DEUDA PÚBUCADEa/AACIOftCS.CURIADLA H rUNCOKAtmCawTMIÜS OCCCCWOINÁ£X>N
MnUUOKb'i4£S

' o_
o

\=X^

I

Dirigirse a la fracción XXXV
O  XX [ jéyJw»lig»'«->NT kJ o toau.'uPúttM X |b I671.l6?a58«8l X ['g oau» - * xj >. IMPW +Q erít«i»d«ints<y('. H ¡ K j Q pMj&nra MOST'

L.j ^ Q e6fttuit»^Miwoiatafofmadett>nsflafe«^á^OfyWVüt vr»a/?aceaAfia«/»^>mPvbto^¿h¿nl*fl^TciOftCS

a INRSRMAOÓN PÚBUCA V

ART,. n-VI • LOS IfflJICAOORES OUI PtRMITAN RENDIR CUENTA DESUS OBjETTVCS _

ART.-77-*WtV.G-INVENTARIO DE RENES MUEBIES E INMUEBLES DONADOS
ART.-TT-VII-ELOIRECTORIOOELOSINTEGRANTESOELSUJETOOBLIGAOO.APAft.

A(Tr..77.IX-lOSGASTOSDEREPRESEHTAaÓNVVlAT1COS.ASlCOMOELOSJETO_
AST.-TT.W.lASCONIRATAOONESDESERViaOSPROPESIONAlESPORHONQRAJUOS- .

AHT. -T7.X11 • UINPORMAQÚN EN VERSIÓN PÚBUCA DE LAS DECWRAOONB PAIR_
A»r.-77-XIJl-ELOOMICIUOYBATOSOECONTACTODELAUNIDAODeTRAN5PAÍE_

AfiT.-77-XIV.lASCONVQCATORtASACOHCURSC>SPARAOCUPAHCARGOSPÚ6UCOSV_
ART.>77-XVH-lAINFORMAOÓNCLniRICUlAR DESDE EL NIVEL DEJETEOEDEPART-

AHT.-77-XVll|.ELUSTACOOeS£fNIOORESPÚBUCO$CONSAN'aONESADMlNISTfl_
ART..T7.XK-lO5SERVlClClS(}UEOfS£C£NSESALANDOLOSRE0UISiTOSPASAACC; -
ART.-77-XX-lOSTRAMITB.RtQl)ISnOSYPO»JATOSQUEOPRECENi

AST.-77-XXU-LAINF0RMACl6NRELATlVAAlADaiDA PÚBLICA. EN TÉRMINOS DE_
ARr.-77-)CaV-L05INPORMUOER£SUI.TADOSOElASALIDITORlASALEiERCaO-
AHT. -77 -m-EL RESULTADO DE U BtCTAMNAQÓN DE UDS ESTAEWS FINANCIEROS-
AHT.-TT.XXVl-lOSMONTOSOSnEJaOSCONVOCATORIASVLISTAbODEFíRSONAS-
ART.- 77 . *XÍ I • LASCONCESONES. CCWIRATOS CONVENIOS PERMISOS UCENCL.
ART.-77.)WX.l0SINF0RMESQUEPORI)IS«SiaÓNlE<l*i6EHER£ELSLIJETOO8-

ART.-77-XW-lASeSTADÍSTICASOUEGENERENENaiMPLIMIENTOOESUSMCUlTA.

ART.-77->i)CIII-PAORÓNDEPRCIVEEDORESYCONTRATISrAS;

AHT..77-X»mi-LO5CONVENIOS0eCOClROINÁQÓN DECONCEITTAaÓNCONlOSSE-
AaT.-77rXBtVl.lASR£SOLuaONESYLAUDOSOUES£ EMJTAN EN PROCESOSOPW^
ABT.-77.XLV.ELCATALOCODEDISPO3OÓNTGUÍAOEAI!CHIv600CUMENTALIO-
ART. - 77 - XV • A ■ PROG RAMAS SOCIALES 0 ESARROllAD OS

AHT.-77-XiII-A-MIPERVÍNCULO AL LISTADO DE PENSIONAOOSYJUBUADOS

ART.-77-XL-A-EVALUACIQNESVENCUESTASAPRO(3IAMASFlNANaAOOSCONREC-

ART.-77<na-A-FRESUPUESTO ASIGNADO ANUAL

ARI.-77-XXX1X-A. INFORME DESESIONESOaCOUITÉ detransparencia.

ART.-77-)DOtVU-A>UECANISI.IOSOE PWDGPACIÓNCIISiADANA

ART.-77-»C<IV-A-INVENTARIQOE BIENES MUEBLES

ART.-77-l-ELMARCONOCMATlVOAPUCAeiEYVIGENTEOaSLriETOOeUGAOO.E-

AAT. - n• g • 6 • ORGANIGRÁMA
ART.-TTaX-e-TOTALDEPlAZASVACANTESYOCUPAOASDELPERSONALOEBASE.

ART.-77-VRl-B-TABUlAOORDESUELDOSYSALARIOS
ART.r Tp.XWVra-B-TlUHrreSPAPA ACCED ERALOS PROGRAMAS QUE OPREaN...

ART.-77-X1N-B-DONACIONES EN ESPEQE REALIZADAS

ART.-77-XLItl-B-R£SPÓNSABLES DE REOeiRADMINlSTRARYqERCERLOSlN...
ART.-77-JM-B-fiECURS0SPÚaUi:0S ENTREGAOOSA5IN01CAT05

77.XXVig-B-RESULTADOS DE PROCEDIMIENTOS KADJUDiCAOÓN DIRECTA-

I

m

I

m
j
*
i

AK^r^rovágSámLS^o^Sa^.iOiliÁoaHaóiwHiBGAiBaiQSOLWOiHpawDtpieeoioSiiuMWATSil
l^óóótyBpoSSBTO'ÁLÉsaímpwpoHiApoiuoiTOi^^jatM'^^^^^J

i ART,- 77 • XU - 6 - USTAOO DE JUdlLAOOSCASt Y P£N$IO^UOOSCAS) Y CL MONTO m.
ART.- 77.&- B • ENCUESTAS SOBRE PftOC RAMAS RNANOADOS CON RECURSOS PC BLL. S
ART.. TT-m-B-ElERCKIÓDE LOS EGRESOS PRBUPUESTARIOS

ART.- 77-»CaX. 6 • INFORME DE RESOLUCIONES DEL COUTTÉ DE TRANSPARENCIA. ..
ART.-77-XXXVU-B-RE5ULTADODELOSMECANI»WSOEPARTiaPAQÚN aUDAOA.,

.-77-)OCOV-B-INVENTARIO DE ALTAS PRACRCADASABIENESMUEBLES

.-77- XLWD • B-PREGUNIAS FRECUENTES

.-77-XXXV-C-RECOMENOACIONESEMrnDAS POR ORGANISMOS INTERNAaONALE-

i I

WSEB
ART.. 77-XV-S-PADRÓN DE BENEFICIARIOS

Ti.
P Buscar "■

Consultar sesión del ejercicio fiscal de su interés
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Planeación y Finanzas
Francisco Javier García Blanco

RR-1800/2022.

INSTITUTO Ü£ -nWMCPARENCA A'OCSSD A LA
1NK3RMACIÚN oúeS ICA V pRüIKXaíN DÉ
OATCS PERSONALES DEL ESTADO CE PUESU

a é *■ ft □ @ :
I

liNfoUíWafiN púaicA;'^
»í<tLLna.KG~o ...

SetKdonj d t^rmáta

O RecD^nen .cteorgc)OÉafTie>garggei>BdgTg>a»hMTiftBo«

O ReoxnenlattonM dercdm hmAnca.^SDS «9«cUi6S de OfgeciismQe pr«itn de ¿eredies húmenos
O Recom«fvledanesdrrwftodh^nencaJteome«deeteí>es de oceOTotcs Kgnedanato tic derechos twnoe

íRtfljoán Samei ü d« ArcenOn y Ftwv i^'.

leydeTtenspefvnúey/icce&oaU ltkíofntxr¿nPOiV:tteelEsbiOO(í» Acotei*rI
Mtkuto

Ffecddh

77

iOM-A

SeifKítono d periodo que QiMree cansiiiA
Periodo de aeruifizedte ¡2 a m g catcravretr* 9e^9er;«s9v &*vswri«ri«9D«T««3t

M¡ Jfírwfínt^) cnfXludR<^dd ado en ojr«)y(to$entenúrrs. ruwdo se hocondudo H segcenverea dele reconendeodnrseMertffa

UUce los nitros do búsqueda pera ecotor tu cor&Ad
r

OFiftros de búsqueda

Seeconuarondte'A^itsdoSrdadcen O para ver d detalle. (3^ C
ver todet los carrpes

; FKMdeinirla Mpoi. F«cB*««b^wr«dh¿ NúmraQdcfvtorrwrMic., ;tterhg«c)bn(«' Tkpoaereeama^^daO^ ewacuaeQvOcto

i
O :u2 íiroy»í

O  :^c OirOV7R3 »0&rsc;

o :iK2 oirtTíjaí

De la imagen se observa que el sujeto obligado no proporcionó todos los pasos para

que el ciudadano pudiera obtener la información de su interés.

í

Finalmente, en relación a la pregunta marcada con el número 39, el agraviado pidió:
El número de trabajadores de base y confianza que laboran en este sujeto obligado, de esta

jfQfmación señalarla antigüedad de trabajo de cada uno de los burócratas”, el sujeto obligado

iWu contestación señalo lo siguiente:

ít

^gresar a la página https://www.plataformadetransDarencia.ora.mx  y seleccionar
información pública:

iI I
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Secretaria de Planeación y Finanzas
Francisco Javier García Blanco

RR-1800/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSnrUTO DE TRAMSPARENC'A, ACCESO A tA
iKfCaWsCOU PÚELCA Y PROTtCííÓN DS
DATOS Pe!CX»yVLES OEl ESTADO C€ PUEBLA

Q trítona it ÍPtt'prftx»» K j rS fi<JK«d3r|Cr:toñ»4cVtf(V^> X | Q K
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" LtB ^ Ws^3B«e«PHr
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tI PLATAFORMA NACI ONAL O E
TRANSPARENCIA

Q Toda la plalnfomaBiAcat m

->ii

QUEJAS DE RESPUESTASINFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITUDES

9SH GAVINAI

■"eBliSCADORES'TEM&nc^ ^ bE

Posteriormente direccionarse a “información pública i}
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Planeación y Finanzas
Francisco Javier García Blanco

RR-1800/2022.

INSTITUTO DE TPANSPAÍE-SCA AíXESO A LA
IfiFOBMAOÓNPtieLICA YPaOT£CC<Í!-i DE
DATCS PCRSONALfS DEL ESTAIX) M PUELA

i* :G • C4C5utupU:J<9^p)4Ufo>nao«tramp4r«nciA4r¿rx.'tvtki^í

S

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

I

iHTORMAOÓN PÚBUCA
a &

í

SciKconjtíámt^ddégcficmotleld ̂ CiU;aúfi

EstadooFvdCTMiM Setscoona

puebla
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I iüSíS'e TOMAIBClOaRa»
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í

En Institución: Secretaría de Planeación y Finanzas.
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PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA
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Secretaria de Planeación y Finanzas
Francisco Javier García Blanco
RR-1800/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

iNSnrUTO D6 TSAfíSPASOvCA AiXiSO A LA
INFOf?í/WOCN ÍHtóUCA y P<?ÜI£CCÓN Dfc
DATC^ PúíffiON.VLES Da ESTACO CE RJESLA

3* "□ © i
1

P LATA FORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

-a INTORMAaÓN PÚ8ÚCA'

EStído Q Mer«d6n Puebla

[s«creurla de PUnuclón y RnanzastnsdrucUn

cOb^gadones Generaiei

o«ji>fn),nrfc!oAH c« autcnc30 Wo^s Ésu35CC2ievi!uacÍon«yestwa*« AieftrtoalíCJwfladartá tírtteaetCfes Oi‘fia^imííf>interMyn#n»ni'n(<nto Uso oa roa(r«s pcWtcw

CCNCCdOMOk UCENO^V I CONCUfBOSMUOOMl | COMOtOONQ^tMliSOC. | CIMt1WTt9$0£Oeaa&6CCN(r‘| CQf'^StAlOSPQAHONOM&QSCAT/4CK»VCuUDEa«C>IM»l COÚrrt OTTV/APARENaA

OrdMAOÓNEScotwQooiixajoawoímW cuRsknjíACirnjhcxsNAJus
fMjnaoMAÚS'

ya.

Seleccionar y consultarla fracción:
•  Art. 77.- X-S total de plazas vacantes y ocupadas del personal de base y de confianza ft

□  X
emmdeintMpr. X j cí fcjK.*.lOitnf.- X | Q «KiCC.  X j X [ Q • a. bO>«< X +E Consb'íi Gafete

^ l¿ a) » □ © :
}

m ÍNFORMAOÚN PÚSUCA.

ART. • 7? • II • A • e5rRucrutu^ ©«igAmca
ART. • 77 • X • A •, PLAZAS VACANTES Da P ¿RSO'iAl. D£ Y CON.^WJZA

ART.. 77 • VIJI • A- REUUNEfV^IONSS »RUTA Y KHAK TOOOS lOSfASI
SERVlOORe.» .

ART. • 77 . XXXVtH - A • PROCLAMAS QUS OFRECEN

ART. • 77 • XLJV* A • DONAQONS £N DINERO RZAUZADAS

ART.' 77 • Xü 11 • A-INCR3S0S PSOatOOS.

ART. • 77 • XXIQV* C • MVENTARIO DE 9A^ PRACTICADAS A SIEN 5 MUE91ES

ART. - 77 • 81 • LAS FACUllAOES DE CADA AR£A
ART. • 77 • ayiSl • C - TRANSPAReNOA PftOACnVA

ART. • 77 • mO • D • U6N&4Jg E Hi Pf PVÍKOJlí) A LA iNAORUtOÚN ROACtONADA(

C.

ART.-77.XCUX«D*C>íENDAR:0 DE SESIONES ORDINAñAS DEL COACTÉ DE
VWtí~

ART. • 77 • XCCV • D • INVYNTARJO D£ SIENES INMUEBLES

ART.* 77-rv>lA$ METAS VOgjETWOS OE CADA ÁREA OBCOiAC^DAO CON SUS

I
ART..77*XVt>A'NORA»TrinOAD lAfiORAL

ART. • 77 • XXVIll • A • RESULTADOS DS PROCEOJWeNTOS DE UCSTAOON POBUCA
ART. • 77 • )OSQ • A • GASTO POR CAPfTU.0. CONCEPTO Y PARTIDA

ART. • 77 - XXX/-A • RECCUENDACONES ES9TI&t5 POR lA tiCM\ÜÓ*i NACIONAL

i

Pft.

ART.* 77 • ]OOCr/ • E • INVENTARIO OE ALTAS PAACHCAOLS A 3;ENES INMOBLES

ART. • 77. V* IOS INDICADORES REIAOONADOS CON TDAAS DE fNTER^ PÚSUCOOEO.
OT-ART. > 77 • AV|í( • A • INFORMAOÓN Os INTERÉS AlrSUCO

ART.. 77 • XUI • A • HiPERVÍNCULO AL USTAOO OE PENSIONADOS v;UBILADC&

ART. • 77-Xl * A • EVAUJAOONES V OjOJíSTAS APftOCRAMAS FlNANdADOS CON
REC^

ART. • 77 • Xd • A • PRESUPUESTO ASIGNADO ANUAL

ART. • 77 • XXOX* A • I NrORME DE SESIONES Oa COMDt DE TRANSE ARENGA.
AR7.«77-X!«VU-A* MECANISMOS DE PARTTOPAClÓN OUOADANA
ART. • 77 • KCQV. A* INVENTARIO DE Ríen ES MUISIZS

iUTT,. 77 • I * EL/.tARCO NOR/MTIVO APUCA3U V VISNTS Oa SUJETO OBUG^OOk

ART. • 77' XXCV* P • INVENTARIO OE BA1A5 PRACTICADAS A SIENBINMUE61S5

ART. • 77 • VI • IOS ÍNOIO^ORES QUS PERMITAN RENDIR CUENTA OE SUS OBJ ETIVOS

ART. * 77 • JCOV • G • INVENTARIO D£ S1EN6 ARJE^  E IhUUSLES DONADOS

ART.- 77 * VB • a ^RéCTORlO OE IC6 LNTEG.RANTES Da Sl^TO OaiGAOO. A
PA^U

ART. • 77 • n • IOS GASTOS DE REPRSSENTACÓN Y VUinCCG ASÍ COMO & OB] sTO

5
ART.* 77*n • lAS CONTRATAGONSS D£ SERLIOOS PROFESIONALES PCR
H0N0ftAF90S~

ART.* 77 < n • LA INCORUAClM EN VERSIÓN PÚBARrA OE LAS OEOARAOONES
PATR.

ART. • 77 . un - a DOMJOUO V DATOS DE CONT/OO D É LA UMJDAD DE
TRANSPARE.

ART, • 77 • nV • LAS CONVOCATORIAS A CONCURSOS PARA OCUPAD CARGOS
pOsucosy^
ART. • 77 •XVTI* LA INFORMACIÓN CURRlCUUR^SKaMVELDEjEFcDE
D9ART.

ART. • 77 • URO • EL USTADO DE SSRVl DORES PCaUCOS CON ^NOONES

5
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I
<T^fJ SJ¡^ B^m^OE P^AZtó VMCANTB Y OCUPPO*50(C^g0fy<..0E; DAST]

ART. • n • VIB TABUIAOOR DE SUELDOS V SALARIOS

ART. • 77 • XXXVIII • e - TR^AimS PARA ACaOSR A LOS PROGRAMAS QUE OFRECEN.

\m AffT.*77*XUV*B*DONAOONBSEN ESPsOE REWZAXIAS

ART. • 77 • XUlI • 6 * RESPONSABLES DE REQB3<. ADMINISTRAR Y EJERCER IOS líL..

ART.. 77*KVI-6'RECURSOS (Ú8lX05EN1KEG>Ci0S A SINDICATOS
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iKSTinjIO Oí ■nííMSPASD.CA ACCÍSO A LA
!K«3RM,AClüM PÚBLICA y KÍQtKXXW C€

DATOS PCfCSWíALES DEL ESTAEX3 Oí «.icGlA

O. » □^  C , A comuft4pubfícjmxpf»U/orm3d«r9r>j09r(rtd*4r9^‘kU-mMaccs/vw>w/con5j(r3l^bfeuMmi*i*i^«tálAfonn^»

%ff0uwp^ POblka y
\i ^ SeOTCdfú de H«nMDAn y

üry Je Tf^rR^oraiúa y AcUQ^ ^ Iníuf )ruü6n PuUce úH E7»to de (\jeoid
A/üculo

FraeUón

Etfj tríarm4ci6n«»Ai«.(dSa(iaiUTnr>^?STissydi«be(ierTjkjr)Ke'^l9nndj.deiTwir«rjot«;9ta^e»oUinf^rmdo£n tn¿;ir9crcntfl^<¿«i*£ypctf maroet
w ronfSfwU infarmaran de penodnansrtwK
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X*A

UtBnlosMliOvde bjs<;ueiljp3'9dffiurtiJC0n5u2d

PIVO$CÍ«MS4U8d«V

O feravcreldeuJis.Se tnco/TD'dron 1073 re3u!C¿j9& tí cfic >

Ver todos los ceibos

»  fMt40e(éni^e¿|^ ^ Oenwntnjdón^Jrv* fí iiBiixúiilii lelihn m ^ffín mii (iiíuiiijei( efpvnkwuh) • a«'Gaf*r.j M
Io 01/10/3022 31/1^30: DliUCOON Ct ñSCaiCA. OaCULA Ocupase

OO CX1N M RSCMl/A. O^KULA Orurwd»

r
o aa

\
C'J^0f2Si2 onucooN 0* escALCA- CftOAlA C<vp«Se

o 2023 01/1 c/wa 51/1 woí; CefeCOOM PtATCTOTE- onoAiA 0<b;ee4

o eino«co?3 si/is/aia Dtf^scciosoeAPovon. CnOALA Ocir^aae

O o»<i(sc<m 3ií)>/20«! rriucxiOKrp aaísotí.. onoAt Ouina>K>

O 2022 01/10/2022 y/12ftOi2 DdtECOO'l OíifiCrOTí, OHQALO OCbpaao

m e 01/10/3022 :.7CK: COOffDWAOQN fíUSSA. onciAL<

De las capturas de pantallas antes expuestas se observa un listado de los trabajadores

de trabajadores de base y confianza que laboran en esta dependencia, sin especificar

el número de trabajadores.

Por otra parte, la autoridad responsable no le Informó al solicitante el dato de la

antigüedad de los trabajadores; tomando en consideración que los sujeto obligados

deberán otorgar a los solicitantes acceso a los documentos que se encuentren en sus

archivos o que estén constreñidos a documentar de acuerdo con sus facultades,

competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información

o del lugar donde se encuentre así lo permita, tal como lo establece el artículo 154 de

la Ley de la Materia en el Estado de Puebla.

En-í^secuencia, se encuentra fundado lo alegado por el recurrente en el sentido que
el sujeto obligado no proporcionó la información solicitada en los cuestionamientos

meados con los números 1, 2, 3, 4,.5, 6, 7, 8, iQ, 11, 13, 3B, y 39 de la. sglicitud.de
k I

eso a la información pública en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por
'  ! i I ' 'i ' ' ! i j ) ' I ¡ i
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los artículos 152,153,156 fracción II, 161 y 181 fracción ÍV de la Ley de la Materia en

el Estado de Puebla, se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta inicial otorgada por

el sujeto obligado para que efecto de que este último entregue la información requerida

por el inconforme en las interrogantes antes señaladas y en el punto indicado o en el

caso que las mismas se encuentran en algún sitio de internet deberá indicarle a este

último la fuente, lugar y la forma en que pueda consultarla, reproducirla o adquirirla, es

decir, establecer el paso a paso para acceder a la misma o entregue copias simples o

certificadas o consulta directa en un amplio horario los documentos que contenga la

información requerida en las preguntas citadas, notificando de esto al recurrente en el

medio que señaló para tai efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar-

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, informando

a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles,

remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PrimGrO- Se revoca parcialmente la respuesta inicial proporcionada por

el sujeto obligado por las razones y los efectos establecidos en el Consjdérapi^ /J
SÉPTIMO de la presente. ^

SGQUndO. - Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a

días, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a ̂ s

días hábiles.
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Tercero Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Planeación y Finanzas.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMI LEON ISLAS, siendo ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica Puebla

de Zaragoza, el día ocho de febrero dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico.

RITA ELENA BALD:

RE^ÍDENTE.

ESCA

COMISIONA! rP

F¡ SCO JAVIER GARCIA BLANCOi'j

COMISIONADO.
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V

NOHdVIl LEON ISLAS.

COMISIONADA.

ILONl.

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

HECTOR BE

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número RR-1800/2022, por unanimid
de los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales^l EstaÜo
Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día ocho de febrero de do^
veintitrés. ... _ • (_ ,
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